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Art. 49 —- L^- —d^l BOLETIN OFICIAL te adran por auténticas; y un ejemp 
distribuirá gratuitamente erstee Us U Cámaras L.egislativa-s y todas las oficinas ju

U Provincia. (Ley 800, original *N 9 204 de Agosto 14 de 1908).

Abril 16 de LO 46.

.ArtL 19 — Derogar ó paitir de la*  fecha el Decreto 
4034 del 3 i de Julio de 1944-

Arb 2 9 — .Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, lo® Nos. I y y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
hilfe de 1944,

Art 9? _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL.

.ex envía directamente por correo a cualquier. parte de k

Número del día . B . . 
. " atrasado dentro 

de máí 
1 añ©

. ” de mán d$ 1 año. .
Suscripción mensual ... , . 

' ’ * trimestral . . .
' ,w semestral . . . 

anual ......
Art. i O9 — Todas las suso 

invariablemente el I9 de# me 
sLí^cripourí

del mes . . .
i de l mes hasta

$ OJu
0.20

0.50 .

2.30
6o50 -

12.70

s 'gtt ente ’
/nes darán comiendo. 

a] pago de la

nes deben" r¿novarse dentre
Xepublica. j exterior previo pago de la suscripción.

■ Por los números sueltos y k suscripción, se cobrará:

Las suscripek 
vencimiento.-
— Las' tarifas del BOLETIN OFICIAL se

úif ¡ ITifS de SU

Art 139
£ju¿te;ran a la siguiente escala•

a) Por cada publicación por centímetro^ considerándose veinticinco (25) palabras como un 
PESO-VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1 ,25),

centímetro. se cobrará UN

S) Los. balances u otras publicaciones en que la distribución ¿leí aviso no sea de composición corrida, se percibirán los de
rechos por Centímetro utilizado y por columna. t

e) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además 
siguiente derecho adicional fijo? ■ . - - ■

1 9 Si OCUpSÍ menos de P^&go ooooeeeooeeaso&^sa ^o**i»w<? “GOS?®O4»®ooao©0Spee 0osaBooGo 

2? De más de *4  y hasta J4 pág» . . . □ . e . . . . e o e . 4 3 . 9 .. e .. o o * o. .
3? „ \ „ Vi y 1 ,, •..-...o.o..o.e.o

. r, s, s, una página se cobrará en. Ja proporción correspondientes : \-

de

$
»

la tarifa, el

7.—
12.—
20.—
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N,? 16.495 del P/8/949). Ero las pjuÉEcacioHos a gnú» 
que tengan que insertarse, por dos o más días, regira ■ la siguiente tarifa:

_ ? ann n i $ ’ Hasta Exea- Ham Exc@- HfestB .Fe^to no mayor de 12 centaeto o 3b0 palacras ” |() ófa§ dente ¿Q 30 dfes deM •

Sucesorios" o testamentarios « . . , .. . = » . *
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam» 
Remates de inmuebles o » * t o « .>

Vehículo^ maguinañas y gamd@s 9 .-> . <, .
Muebles y útiles de trabaja . » . . . ,

Otros edictos judiciales . . 7 .
Licitaciones . . e . • < « r . ■ , , . ....... 
Edictos de Minas u .
Contratos de Sociedades .............. 
Balance.................................,...............................
Otros aviaos ..................... . . . . o .... - .....

$ - $ $ $ $ $

1 csn. 20. *™ ”- 1.50 ’ 30.— 2'.—
20.— l .50 ' 40.— 3.™ 60.— - 4..—
25.— 2 . aerantsv 45.-— 3.50 ,6.0.™ 4.— e»

¿0.— ¡ .50 35.— 3.™ . 50.——■ 3.50 »s

1 5 . «— j 25.™ 2. — 35»—— 3 0 “=“= s &

20.— i ?50 35.™ 3.™ 50.— 3e50
25.— 2 3.50 60.—
4 0. — 3 —««=0 orase» t ■ ■ “ ■‘. — -

30 — . '< 0
30.— 2 .50 5 0 o.’-'”” 4.— /0. — 5.—
¿b.— i .50 40. 60.— 4.—

Art. I9 — Cada publicación por si término legal 
br© MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos: '

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio
nes de substitución y de renuncia desuna marca. Además 

cobrara una lanía suplementalau de $ 1 .00 por centí 
por columna

An. 1 79 — Log balance© de las Municipalidades de
•sfflea“S£ESSSE3SSa2‘SS!2^S£E^S22SK^25Sí^a2^SSS2=^ 3=®=S:^Sx:^^^S’S25a’2£SSi5“S^a5’2^CT^E^^S^SE^S 

I ra. y 2 da. categoría, gozarán de una bonificación del 3® 
y 5 0 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

TARIFA' ADICIONAL .. .

Decretos Nos. 82 1 0 y 85 12 del 6 y 21 de Setiembre de 195 l
Art. 19 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en w 

50% el importe de las tarifas, generales que rigen para la 
venta de números sueltos, suscripciones y publicación^ d@ 
avisos etc., a partir del día l9 del corriente.

SUMA R ¡O
PAGOOS

SECCION ADMINISTRATIVA: -

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de A. S. SN° 11756 'del 7/3/52 —- Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ......... ..................... . • «....................................... 4 al 5
° " " 11757 " " — Aprueba adquisición de cubiertas efectuada por Dirección de Asistencia Médica, . 3

11758 " " — Concede licencia a una empleada, ....................... ......... . ................................. • • • ■ • 5
11759 " " —■ Aprueba' resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ...........«■............................................ Zi
11760 “ " — Reconoce servicios prestados por un Médico, ................. ................................... 5alB
11761 " " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ........   •. .............  \
11762 " " — Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ..........   • ............ .. &

M. de Econ. Nc 11764
" 11765

— Establece
— Rectifica

cantidad transferida a ]a Direc. Gral. de Contabilidad y Contralor dal la. Nación, . . 
el art. 2o del decreto N° 1156-2|52, .......... ....................................• ♦

8

M. de A.S. N° 11766 "
,, n767 „ 

" " " ". 11768 "
” " " " 11769 “
" " " " H770 “

M. de Econ. N° 11771 ”
" 11772 "
" 11773 "

— Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilaciones, ............... ...................... ..
— Liquida fondos a Dirección General de Asistencia Médica, •
— Concede licencia a una empleada, ............... ................. .......................... .
— Concede licencia a una empleada, ............ ...............  •...........*
— Aprueba resolución dictada en la Caja de Jubilac., ...............•.................. /    '........* * *

— Reconoce un crédito a favor de un Contratista, ...............................................   . • ..........
—- Suprime ías funciones de la Div. de Personal, .... ...........,....................... • •..............  • • •........... • • •
—-Dispone apertura de una cuenta denominada Ley 12.830 (diferencia de precios).

S al 7

/
7

1 al 8

8 al §

9

M. de Gob. N° 11774 ” 11/3/52 — Concede licencia a una empleada, ............... .. ..................................... ■ 8
11775 " " — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .........................................,.................... • • ■ • . -
11776 " " — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .............................................................. .. 9 -3) W
11777 " " ~ — Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ............ l,....... .................................  - 10
11778 " " —■ Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .................................................................  10
11779 " " —Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .................................................................  19
11780 /7 " —Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ................................................................ .. • •10
11781 " " — Aprueba resolución dictada én Jefatura de Policía, ..........,......... • • • • - 10

" _ 11782 " " —- Adjudica provisión de cubiertas,  ................ • •  ................................... ............... 10
11783 " " — Aprueba, resolución dictada en Jefatura de Policía, . ..................... • ■ • ■ 10
11784 " " —- Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ................. ’ 11
11785 “ • /z —Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .................................................................  H*
11786 " —..Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, .........................•••• 11
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11788
11790

11791

a 11792

. . W7' 2
...................
escuela en la

— Deja sin efecto el decreto insistencia N° 11068|52, . . . • •...............
— Concede adquiescencia a la Direc. de Enseñanza Primaria para instalar uña

Esperanza departamento de Rivadavia, ............................ . ...........................
— Concede adquiescencia á üa Dirección-de Enseñanza Primaria para instalar una’escuela en

Las bajitas, departamento de Rosario de la Frontera, • •............. ........... ..
—, Concede adquiescencia a,Ia Dirección de Enseñanza para instalar una escuela en Los Tar

cos departamento de Cerrillos, ..........    • • ........................... . .  . .............. • ...

II

D

11

11

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS
de Gob. N° 722

723

del 10/3/52 — A.utoriza a la Escuela 
máquina de escribir, 

" " — Designa H. Pagadora

de Bellas Artes a llamar a licitación de precios para ccmpra de una

de la B blioteca Provincial,
11
12

M. de Econ. N°

M de A.-S. N°

724

1411

" 11/3/52 — Por intermedio de Jefatura de Policía designa Instructor para instrucción de un 
nistrativo en el Hogar Escuela de La Merced, .• •........... ..... ..

" iS/3/52 — Autoriza clausura de comercios en la Capital,

sumario- admi-
Í2

11

1412 . " 11/3/52 — Autoriza clausura de una panadería de la capital, II

2018
2019

— -Liquida
— Liquida

fondos para 
fondos para

una persona necesitada, 
una persona necesitada, 12

12
13

2020 " 13/3/52 — Autoriza a la Ese. de Estudios Comerciales a disponer el traslado de Profesorejs a Tartagal. 13

RESOLUCIONES DE MINAS:
Nc 866 — Ordena archivo Expíe. N° 1657 Z de Fortunato Ze^pa, 13

EDICTOS CITATORIOS:

N°

N°
N°
N°

7928 —■ Reconocimiento
7913 — Reconocimiento
7911
7907
7874
7872 — Reconocimiento s|p. Justa

-r- Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

Mercedes Toledo de Saravia, 
Guillermina V. de Rojo, ..........

Angel Finétti, .................• . ...
Domingo Rey, . .......................

s|p.
s|p.
s|p.
s|p.
s|p. Petrona C. de Rivero, . . . . 

Campes de Pérez, . .

13 
¡3
13
13
13
13 *

LICITACIONES PRIVADAS?
N° 7936 —.Alquiler de la Cantina del R. 5 de Artillería Montada, .•• •'.........................•
N° 7935 — Venta de residuos de rancho R. 5 de Artillería Mentada, . = ..........• •
N° 7934 — Conceción de cantina y peluquería R. 5 de Caballería General Güemes,

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 7908 — Instalación cable carril Mina Casualidad, • • .

EDICTOS SUCESORIOS?
Segundo Ramos, . .. - - ........ ................................  . □ . » - ° •
Enrique Hernando López, ................. . o o . o , » . .
Modesto Luna Hoyos, ,««•», ,,«e9eooooo«!#oeoeeJa 0 9 © e e o e

María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . D 0 9 o ® e 0 «
Cardozo Faustino Andrés, ..................... • .... ..<?<> . «.«<>’ 8 «> 0
Julio Rodríguez, ........ ....... . ...................... .. 0 . . » . » .
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Armro Ramón Zenteno Boedo, 
Eduardo C. Wenzel, .................................... ® . . » □ » »
Marcos Martínez y otros, ...........   . ............ ......................

. doctor. Pedro De Marco, ......................... ..... . e . . » * . »
Normando Norberto Ponce de León, ................... oo 0 ... .
Hedving Ingebor Berg de Johnsen, ............. -............. .. B .
Raúl Celestino Sosa, ....................    .......

Tomás Plaza y Elena Liendro de Plaza, . . • » - •> •
Benita Vera de Puca ó Benita Condorí de Puca,. „ . e , , . 
Isauro Avila, ..... ...........  - ......... ■ *............... . . - *•.
Tomasa C^cro de Calderón, .......................... .. „ . t . „ , .
Ramón González, .........           . .
Hermenegildo Medina y Bernarda Maza de Medina-......... .  «. ..
Patricio Flores, ................ ............................ ......... .... B ....... .
Pedro Láureno Frores, ;...................................................... .............

N° 7927 — De
N° 7925 — De
N° 7924 — De
N° 7923 — De
N° -7820 — De
N° V7914 — De
N° 7905 — De
N° 7904 — De
N° 7900 — De

-N° 7889 — Del
N° 7877 — De
N° 7866 — De
N° 7864 — De
N° 7863 — De ’
Nn 7859 — De
N° 7845 — De
N° 7843 — De
N° 7838 — De
N° 7834 — De
N° 7832 — De
N° 7829 — De

POSESION1 TREINTAÑAL
N° 7931 — Deducida por Fortunato Gonza, ......
N° 7919 — Deducida por Teovdíc'o Flores, ........
N° 7917 — Deducida por Jesús Córdoba de Tilca,

13

13
13

■ 13

al 14

14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14 -
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

14 15
15

r■. : 15
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PAGINAS

N°
N°
N°
N°
N°
N°

. N°
N°

7903
7886
7873
7869
7865
7840
7835
7828 — Deducida por

—• Deducida por María Carm’én/López de Uslenghi,
— Deducida por ‘Agüíffe Aurora, ’. ....... •.. <
— Deducida por' Carmen Zérda de Alvares, . ..•........
— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por
— Deducida por

Milagro Antonio Cruz,''. '
' Estanislada Quinteros de Sajama, 
Efena Vera, . ..'..........• •............... .
Rómulo Parada, ................ . °....
Benito Colina en Molinos,

15
.15
15
15 :
15
15 -
15 °
15

DESLINDE MENSURA .Y AMOJONAMIENTO
N° 7922 — s|p. Santos Angel Adet y otros, . . . IS

N°
N°

REMATES JUDICIALES

7932 — -Por Jorge Raúl Decavi, 
7930 — Por Luis Alberto Dávalos, .

15 .

IS

N°
N°

7929-— Por-Armando G.
7901 — Por

Orce, . ..
Cornejo,

18

N° 7880 — Por
N° 7854 — Por

José Alberto
Jorge1 Raúl Decavi, ...
Martín Leguizamón, . .

18

18

RECTIFICACION DE PARTIDAS
N° 7909 — De
N° 7902 — De

Gec ravancio Humbrello,
Cela Corbella, ......

16

18

CONTRATOS SOQALESg
No 7937 _ Ds la razón social

ASAMBLEAS

° 7933 — Del Club Atlético 9

SECCION COMERCIAL

Cío:. Maderera Mixta S. R. Ltda.,

SECCION AVISOS

16 al 18

de Julio, ........ .  ..
N° 7926 — De El Círculo (ex Club de Ajedres), . .

18

18

AVISO DE SECRETARIA DE LA MAOOW 18

AVISO A LOS SUSCRIPTOS 18

AVISO A LOS SUSCRIPTORES T AVISADOR 18

AVISO A LAS MUNICIPALIDAD^ 18

SECCION ADMINISTRATIVA
«CONSIDERANDO:

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

que doña 
carácter de
Aná Faría

Administradora de la Caja de 
Pensiones, por Resolución N9 
41) hace lugar a lo solicitado 
la recurrente comprendida en

Que la Junta
Jubilaciones y 
563_J. (Acta N9 
por encontrarse
las disposiciones de la Ley de la. materia;

Por ello y atento al dictamen- del señor Fis
cal de Estado, producido con fecha 19 del mes 
ppdo., y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gobernador d@ la Provmcia 
DECRETA:

Decreto N9 11756JL
Salta, Marzo 7 de 1952.
Expediente N9 10.162|52.
Visto estas actuaciones en las 

Carmén Rovaletti de Valdéz en su 
tutora de los menores Roberto y
Velardé, hijos legí-timos del Dr. Roberto Velar- 
de Mors, solicita reconocimiento dq los servi
cios prestados en la Administración Pública 

■de la Provincia por este último, para hacerles 
valer en la pensión solicitada para los citados ‘ ja- de Jubilaciones de la Provincia, cuya parte 
•menores, ante la Sección Ley '4349 del Instita_ ! dispositiva establece,
io Nacional de Provisión Social y, ¡ "1? — Reconocer los servicios prestados du>

Art. I9 — Apruébase la -Resolución N9 563_J. 
(Acta N9 41) de fecha 31 de enero del corrien
te año, de- la Junta Administradora de la Gen

"rante un (1) año y diez (TO) meses por el Dr. 
? ROBERTO VELARDE MORS, en la Municipal!.

'dad de la Capital, desde el 30 de abril de 
"1926 al 28 de febrero de 1928 con us sueldo 
de setenta y cinco pesos ($ 75.—) moneda na
cional, y formular a tal e>fecto cargo al men

cionado afiliado y a la Municipalidad de lo: 
"Capital, por la suma de CIENTO NOVENTA 
"Y OCHO PESOS ($ 198.—) MONEDA NACIO- 
"NAL a cada uno, los que deberán ser atendi
dos conforme lo establece el art. 24 de la Ley 
"774".

"29 —■ Declarar computables en la forma y 
"condiciones establecidas por Decreto Ley 
"9316|46, nueve (9) años y catorce (14) días de 

. "servicios prestados por el Drz ROBERTO VE- 
. /'LARDE. MORS en la Municipalidad de la Ca_ 

"pital y en la Dirección General de Asistencia 
"Módica ele la Provincia de Salta, de acuerdo 

. "al siguiente detalle: -
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DESDE HASTA
Años

TIEMPO SUELDO IMPORTES

PERCIBIDOSMeses Días

30| 4¡926 28| 2)928 1 10 0 75.— 1.650.—
8| 5|935 30] 9|935 0 4 23 250.— 1.191.66
l|10|935 23] 4)936 0 6 23 250.— 1.69E66

.24¡. 41836 21110|941 5 •5 28 250.-^- 16.483.33
l|10¡942 30| 6|943 0 9 0 300.— 2.700.—

23.716.6509

T ’ ‘ O :
Decreto Si9 11759.A.

i Salta, Mcrzo 7 de 1952.i
i Expedient N° 10.222|52.

Visto la Resolución N9 f 7,7_J. Acta^ N9 41 dic^
H. Junta Adihinistradora de la Caja 

) nes y Pensiones de la Provincia^ con 
enero del año

tada por la 
de Jubilapio 
fecha 31 de en curso.

El Gobernador de la Provincia

D E C R E I A :

Establecer en la súma de CIN-
CÍO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y

"Art.‘ 39
TRES

PESOS CON TREINTA Y DOS C-TVS. m|n. í 
■"($ 5.8,3.32) MONEDA NACIONAL, la cantL ' 
"dad que, a su requerimiento debe ser -ingre_ 
"sada al Instituto Nacional de "Previsión Social, 
"Sección Ley 4349, en concepto de aportes y 
'diferencias establecidas por los Arts. 89 y 20 
"del decreto Ley 9316(46; los que de acuerdo 
a los mismos y al art. 59 del Convenio de Re- 

' "ciprocidad celebrado por el Gobierno de la
"Provincia con el Instituto Nacional de Previ- 
"sión Social (Ley Provincial 1041) deben ser 
'atendidos en lo: siguiente forma:

El Gobernador d®

D E C. R E

la Provincia

T A:

‘POR CUENTA DE LA CAJA 
’ NES Y PENSIONES DE LA

DE JUBILACIO.
PROVINCIA

DE SALTA:

"Aportes ingresados a la Caja 
"más sus intereses del 4% (Art. 
89 del decreto Ley 9316(46 inclu
so los. cargos del Art. 20 de la 
Ley 774 .......... ............... • •...................

con

$ 5.619.42

"POR CUENTA DEL ESTADO*
"50% de la diferencia, art. 20 De

creto Ley 9316(46 ... • •............ $

POR CUENTA DEL AFILIADO:
"Sucesión del Dr. Roberto Velarde

Mors ... ............................ ... ... $

i ■ Art. 1° —
Acta N9 41 d 
de la Cajat 
Provincia, c

■ Curso, y, cuya parfe dispositiva establece:

Resolución N9 577-J. 
Junta Administradora 

de Jubilaciones y Pensiones de la 
on fecha 34 de enero del año en

Apruébase la 
ctada por la-H.

Art. I9 — Acuérdase la
da por la DIRECCION GENERAL DE ASISTEN
CIA MEDICA por la suma total de ÜN MIL NO
VECIENTOS CINCUENTA PESOS CON 800(01 % 

í ($ 1.950.80); de conformidad a la factura que 
. * co±re á fs. 1 ya lo expresado precedentemen- 
: te, debiendo atender este: gasto con imputa- 
. ción al Anexo E ■— Inciso VIII GASTOS GE- 
• NERALES — Principal a) 1 — Parcial 8 que 
. para ''Automóviles y su conservación" fija el 

presupuesto en vigencia, y con fondos de -la 
Orden de Pago Anual Anticipada que, para 
atender los mismos, fuera expedida en su opor
tunidad a favor d© leu. Habilitación Pagadora 
de la repartición mencionada.

< Art. 2- — Comuniques©, publíquese, inser
íase en el Registro Oficial y archívese.

¡ CARLOS X AMEN A
Alberto Fe Cara

adquisición efectúa.

126.95

126.95

TOTAL ...... $ 5.873.32

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Regisúo Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

-t- Declarar caducas 
437, 574 y 96> 

FERMINA
• vejez Nos. - 
í los señores
! JUAN NICOLAS BLANCO 
forme a lo dispuesto por’ e 
Ley N9 120< 
rio N9 5090 
las Comisú >] 
mentos de 
citados son

Art. • 2<>
tese en el

las pensiones a , la 
7, correspondientes a 
FRANCISCA LOPEZ, 
y RUFINA RUIZ,. con_ 

=1 art. 5° inc. e) de la 
] Decreto- Reglafenta.: y Art. 10 de]

, y en atención a los informes de 
mes de VigilaLcia de los Departa- 
Molinos y General Güemes que- los 
personas que no se las encuentra".
— Comuniquen publiques®, insér- 
Registro Oficial y archívese.

-CARLOS XAMENA
■ Alberto F« Caro

Es copia:

Oficial
A: nalia G. Ca

7o a cargo del Despacho de la 
Oficialía Mayor

I1760„A.

stro

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

Decreto N9
Saltat Marzo 7 de 1952
Expe dren«
Visto Ib

e N9 10.048(52
solicitado por l a Dirección General

■ de Asistencia Médica y atento al informe -pro. 
feneral de la Provin-• ducido por 

cia a fs. 4,
Contaduría G

* Decr ‘to N9 (
Salta, Marzo 7 de 1952. " f

; Expediente N9 10.240(52. |
j Visto este expedeinte en que la señorita Mer ■ 
cedes Soloaga, empleada de la Direcciós Ge
neral de Asistencia Médica solicita treinta 

I días de licencia por enfermedad, y atento al 
‘certificado médico’qce corre a fojas 2 y a lo in_ 
’ formado por División de Personal con fecha 
de febrero en curso,.

Gobernador de la riovincin
E T A :D E C R

| Art. I9 — Concédese 
( concia por enfermedad,

Decretó N9 11757„A«
Salta, Marzo 7 de 1952..
Expediente N? 10.066(52.
Vista la factura que corre a fs. 1 del prese-m 

te*  expediente; y que corresponde a una ad- 
qcisición -éfectuadq por la. Dirección General 
de Asistencia Médica de cubiertas con desti
no al Furgón que- se encuentra al servicio de 
la Estación Sanitaria de Río Piedras, y ‘de con
formidad al informe producido por Contaduría 
General a fs. 4,

15

El Gobernador de la Provincia

DECRE T A ;

Alt. 19‘ - 
por el Dr. 
Oficial 79 
Norte—. de 
de Asistencia Médica en r 
A. Caro qu<

( reglamenta
i
i dido entre
•el 21 le enero del año ©i

- Reconócense‘los servicios prestados 
RICARDO' JIME 

-—Médico de C 
j pendiente dé

e se encontral

NEZ, en el cargo' de - 
bnsultorio del Barrio 
a Dirección General 
remplazo del Dr. Raúl 
•a en uso de licencia

: ña, y durante 
el 21 de dicien

treinta (30) días de 
con goce de sueldo, 

la señorita MERCEDES SOLOAGA, empleada 
de lá Dirección General de- Asistencia Médica, ‘Jubilaciones 

’ con anterioridad al día 11 de febrero en curso, | 
. por encontrarse comprendida en las disposi
ciones del artículo 679 de la Ley 1138.

Art. 2° — Comuniqúese» publíquese, insérte- 
en el. Registro Oficial y archívese.

■CARLOS XAMENA
Alberto FQ Caro

se

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho de la
Oficialía Mayor

li.

el tiempo compren- 
ibre del año .ppdo., y 
i curso, ^debiendo im
ve z efectuado el co-putarse- este gasto una

rrespondien te aporte patrpnal para la Caja de 
y Pensiones <

d guíente f< irma:
le la Provincia, en' la

Ejercicio 1!<51:

Desde leí 21 de di ciembre al 31

'Anexo E— 
PERS. Pqrt.

I- Anexo E—-
PERS. Part.
Decreto-Acuerdo N9 6417

Inc. VIII— Gí
Princ. a) 2—■
Inc. VIII— GTJOS. EN
Prisc. e) 1—

OS. EN
Pare. 2]1— $ 230.64

Pare. 2— 
leí 30|4j951:

$ 25.37
$. 46.-12

Tota $ 302.15
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Ejercicio 1952?

Desde el l9 al 21 de eneroB

Y SIETE TESOS' CON OCHOENTA Y

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Anexo E—- Inc. VIII— GTOS. EN
PERS. Part. Princ. a) 2— Pare. 2[1— 
Anexo 'E— Inc. VIII— GTQS/EN

440.32

PERS. Part. Princ. e). 1— Pare. 2— $ 48.43
Decreto.Acuerdo N? 6417 del 30|4|951: $ 88.06

Total ................$ 576.81 |

Total general ..... $ 878.94

Art. 2° — Los haberes reconocidos por él ar„

: "NACIONAL desde el 16 de junio de 1951, fechó 
| "del fallecimiento del causante, hasta el 5 de'se- 

"tiembre de 1951 y con el de DOSCIENTOS CUA
RENTA
"NUEVE CENTAVOS ($ 247.89) MONEDA NACIO- 
"NAL a partir del 6 de setiembre de 1951, a li- 
‘quidarse con más los aumentos dispuestos por 
"Ley 954 y decretos complementarios.

"2o — Acordar una bonificación mensual de 
"SIETE PESOS CON SETENTA Y. UN CENTAVOS 
"($ 7.71) MONEDA NACIONAL a favor de doña 
"DOLORES GONZALEZ DE MARTINEZ, que se li- 
"qüidará desde el 16 de junio al 
"de 1951. .

5 de setiembre

- Art. Io — Déjase establecido. qué la amplia
ción. dispuesta por el arúculo Io del decreto N° 
11708 del 6 de marzo en curso, del crédito abier
to por decreto ,N° 11562 del 27 de febreio de 
1952, lo es por $ 122.850 m|n. (CIENTO VEINTI
DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS m¡n.) 
como así también que la transferencia que s© dis
pone a favor de la Dirección General de. Con
tabilidad y Contralor de Trabajos Públicos de la 
Nación, lo es por la premencionada suma.

Art. 2,o — Comuniqúese, publíquese, etc.

tículo anterior, deberán atenderse directamen. 
te por la Habilitación de Pagos de la repartí. 

/ ción arriba mencionada, y con fondos de la
orden de Pago Anual Anticipada qce fuera 
emitida en su oportunidad de conformidad a dis 
posiciones expresas que contiene el art. 39? 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Reqistro Oficial y archívese.

"3o — Mantener lo dispuesto 
"N° 560-J, en cuanto a la forma 
"cargos formulados en la misma.

— Comuniqúese' publíquese, insérte. 
Registro

por ResoluciónJ 
de atender los

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Darand

se
Art. 2*?  

í en el Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F« Caro

CA.RLOS XAMENA
Alberto Fo Caro

copia:
Amalia

Oficial 7o a cargo del despacho de la 
Oficialía Mayor

G, Castro

Es copia:-
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. P.

DECRETO N° 11.765 — E
Salta, Marzo 7 de 1952 
Visto el

ppdo.,
decreto N° 11562 del 27 de febrero

El

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

Gobernador de 
en Acuerdo de

D E C R E

la Provincia
Minie > os

T A :

DECRETO N° 11.761 — A
Salta, Marzo 7 de 1952

Expediente N° 6958\51
Visto este expediente en que doña Dolores Gon 

zález 
edad 
sión 
da e

DECRETO N° 11.762 — A
• Salta, Marzo 7 de 1952 
Expediente N° 5375|5I

Vista la nota N° 295 de fecha 21 de febrero 
ppdo., por la cual la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia eleva para su aprobación 
la Resolución N° 598-J. (Acta 
dictamen del señor Fiscal de
fe. 33,

artículo 2o del decfe-

N° 42); atento al
Estado corriente a

de Martínez por si y por su hija menor de 
Dolores Gaudelia Martínez solicita la pen 
que les corresponde en su carácter de viu- 
hija respectivamente de don 'Eduardo Faus

to Martínez, cabo de la Cárcel Penitenciaría 
llecido en el desempeño de su empleo el día 
de junio de 1951 y,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

fa-
16

Art Io
(Acte N° 
la Junta 
ciones y
dispositiva establece:

— Apruébase la Resolución N° 598-J. 
42) de fecha 14 de febrero ppdo., de 
Administradora de la Caja de Jubila- 
Pensiones de la Provincia, cuya pa.te

Art. 
to N° 
establecido que la transferencia dispuesta por el 
mismo a favor de la Dirección General de Conta
bilidad y Contralor de Trabajos Públicos de la 
Nación por la suma de $ 800.000 m|n. (OCHO
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL), lo 
es únicamente por $ 797.150 (SETECIENTOS NO
VENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
MONEDA NACIONAL), la que se imputará en la 
siguiente forma y proporción:

$ 397.150 aí Anexo I— Inciso V, Item 2— Prin
cipal 1) Parcial a) y $ 400.000 al Anexo, Inciso 
y Principal indicados, Parcial b) de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, et~.

1o — Rectifícase el
11.562 del 27 de febrero ppdo., dejándose

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones, por Resolución N° 561 
J. (Acta N° 41) hace lugar a lo solicitado por en
contrarse la recurrente comprendida en las dis
posiciones de

Por ello, y 
cal de Estado, 
ro del año 
le confiere

en
el

El

de

la Ley de la materia;
atento al dictamen del señor Fis- 
producido con fecha 22 de febre- 
curso y en uso d9 la facultad que 
art. 46 de la Ley 774,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N° 561-J. 
41) de fecha 31 de eneró ppdo., de la 
Administradora de la Caja de Jubila- 
Pensiones de la Provincia, cuya parte

"Io — Incorporar, por ñnperio de la Ley 1300 
"del 2 de julio de 1951 a don MARCOS A. OFRE- 
"DI, beneficiario de las leyes 640 y 982, a los 
"beneficios que la Ley 774 acuerda a los jubi- 
"lados por invalidez, con ©1 monto jubilatorio 
"básico de TRESCIENTOS PESOS ($. 300) MONE- 
"DA NACIONAL y el goce de aumentos que es
tablecen la Ley 954 y decretos complementarios 
"así como los qu© se dicten en lo sucesivo con 
"igual finalidad. Los referidos aumentos se li- 
"quidarán con anterioridad al 1° de enero de 1950 
"con los fondos que las respectivas disposicio- 
"nes arbitran". - /

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte., 
en el. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Dwand

Jorge Aranda
Alberto F

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a cargo del Despacho
Oficialía Mayor

se

Art. Io 
(Acta N° 
H. Junta 
ciones y
dispositiva establece:

"Io — Acordar, en la forma, proporción y con
diciones establecidas por el capitulo V "De las 
"Pensiones" (arts. 55 a 67) de la Ley 774 y su 
"modificatoria Ley 1841, a doña DOLORES GON
ZALEZ DE MARTINEZ en concurrencia con su hi 
"ja . menor de nombre DOLORES GAUDELIA 
"MARTINEZ, en su carácter de viuda e hija del 
"Cabo de la Cárcel Penitenciaría, fallecido, don 
"Eduardo Fausto Martínez, pensión con el haber 
■"básico mensual de SETENTA Y SIETE PESOS 
“CON CATORCE CENTAVOS ($ 77.14) MONEDA1

CARLOS XAMENA
- Alberto F. Cara

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

DECRETO N°- 11.764 — E
Salta, Marzo 7 de 1952
VISTO el decreto N° 11708 del 6 de marzo

en curso,

Caro

de la

766 — A .
7 de 1952 

10.222\52
de

DERETO N°'ll
Salta, Marzo

Expediente N°
Vista la nota N° 257 de fecha 12

ro del año en curso por la cual la Caja 
bilacionés y Pensiones de la Provincia eleva 
ra su

febre-
de Ju- 

pa-
aprobación la Resolución N° 578-J;

El Gobernador d© la Provincia
DECRETA:

Io- — Apruébase la Resolución N° 578
31 de enero del año en curso, de la Juh-

Art. 
fecha 
ta Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispositifa 
por los motivos expresados en el expediente res
pectivo, éstablece:

"Io — Rectificar la Resolución N° 537—J, (Ac- 
"ta N° 38) de fecha 27 de diciembre de 1951, en 
"el sentido de que las pensiones Nos. 1651 y 1652

de
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"'acordadas a favor de los señores RUFINA GAR-1 HOSPITALES EL TALA 
"NICA y JUAN SEGUNDO. VARGAS, del departa- ¡ Anexo E, Inciso VIII, 
"'mentó de General Guemes1, en lugar de ser con ’
"anterioridad al día Io de diciembre de 1951, lo
'"es a
■"año".

Art..

partir del día Io de octubre del mismo

$e en
2? — Comuniqúese' publiques©, insérte^ 
el. Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F, Caro

Y EL GALPON:
O. GASTOS,

Es copia: 
Amalia 

Oficial 7o a
G, Castro

cargo del despacho de la
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.767 A 
Salta, Marzo 7 de 1952
Orden de Pago N° 115 

Expediente N° 10.009|-952
Virio estas actuaciones en que Dirección Ge

neral de Asistencia Médica solicita la liquida
ción de la suma de $ 199.450 m|n., necesaria' pa
ra la atención de los gastos generales de los 
hospitales de-Cafayate, El Tala Rosario de la 
Frontera, dependientes de dicha ^repartición, co
mo proporcionales correspondientes a los meses 
de mayo a diciembre pasado para el primero do 
los establecimientos citados, y desde junio a di
ciembre del mismo año para los otros dos; y
CONSIDERANDO:

Princ, a) 1, Pare. 11
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 13
Anexo E,-Inciso VIII, O. • GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 14
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 22
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 26 
Anexo E, Inciso VIII. 

| Princ. a) 1, Pare. 28 
! Anexo E, Inciso VIII,

' Princ. a) 1, Pare. 32
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 37 ..
Anexo E,

Princ. a)
Anexo E,

Princ. a)
Anexo E,

Princ. a) 1, Pare. 47
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a)~ 1, Pare. 49

..........•... • $
O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

Inciso VIII, O. GASTOS,
1, Parcial 41 . ..................

Inciso VIII, O. GASTOS, 
1, Parcial 46 
Inciso VIII,

Que según informa a fs. 5)7 la repartición re
currente, esos fondos son de imprescindible ne
cesidad-para, el sostenimiento de dichas casas de 
salud, las que actualmente se encuentran bajo la 
jurisdicción del Gobierno de la Provincia, y sien
do un deber del mismo velar por que los servi
cios asistencialesi (lleguen en forma permanente 
al pueblo en salvaguardia de su salud.

Por ello, 
General a

atento a lo informado por Contaduría 
fojas 8 y 9 de estas actuaciones.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

Art. Io Por Tesorería General, previa interven
ción de Contaduría General de Provincia, liquí
dese a favor de la^ DIRECCION GENERAL DE 
ASISTENCIA MEDICA- la suma de CIENTO 'NO
VENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CIN
CUENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ 199.450) 
importe necesario para la atención de los gas
tos generales de los Hospitales de Cafayate, El 
Tala, El Galpón y Rosario d.s la Frontera, y que 
serán aplicados a los Parciales que a 
ción se detallan en la siguiente forma 
ción:

continua-
y p^opor-

2.000 —

15.000.—

1.000.—

en curso, q lee
ral de Asisten|cia Médica señe
LIA’ CANTON 
prendida en las 
Ley 1138.

Art. 2° — Comuniqúese' jpublíquese, insérte, 
se en el Registro

empleada de

DE CAORSI, p
5 disposiciones

la Dirección Gene- 
ora MARIA NATA- 

>br encontrarse com- 
s del art. 88° de la

archívese.

6.500.—

1.000.—

1.000.—

. 500.—

30.000,—

500.—

500.—
O. GASTOS,

O. GASTOS,
500.--

$ 59.000.—

HOSPITAL DE ROSARIO DE LA FRONTERA 
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

O. GASTOS,
2.000.—

30.000.—

HOSPITAL DE CAFAYATE:
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Inciso VIII, 
1, Pare. 14 
Inciso VIII,

O. GASTOS,
1.000.—

O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 11
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 13
Anexo E,

Princ. a
Anexo E,

Princ. a) 1, Pare. 22 
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 26
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, P'arq^ 28
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 32
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 37
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare. 41
Anexo E, Inciso VIII,

Princ. a) 1, Pare.

O. GASTOS, .

O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

O. GASTOS,

3.000.—

2.000.—

500.—

500.—

45.000.—

200.—

47 600.—

Es copia:
Am<

Oficial 7o

DECRETO N°
Salta, Mctrzc 

Expediente N°
Visto el cer 

lo informado

$ 84.800.—

Oficial y

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

ia
a cargo del Despacho -de

Oficialía Mafor

G. Castro

11.769 — A
7 de 1952
10.260\52 

ificado médico
por División Personal a ‘fs.

que corre a

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Concédese cüi

la

fs. 2 y
3,

Art. Io
días de licencia por enfermedad con goce de suel
do y con ont 
año -en curso, 
neral de Asií tf
VARADO, por 
disposiciones

>Art. 2? —

arenta y cinco (45)

srioridad al día 11 de febrero- del 
a la empleada 
tencia Médica
encontrarse

iel art. 67° de la Ley 1138. 
Comuniques©,

Les© en el Registro Oficial

Es copia:

de la Dirección Ge- 
señorita ROSA AL- 
comprendida en las

, publiques©, insér- 
y archívese. . *

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro.

Amplia G. Castr<
a cargo del.

Oficialía Mdyor
Oficial 7C

■o
Despacho de la

770—A.
7 de 1952.

N° 10.159|52.
expediente en el que

Decreto N° 11 
Salta, Marzo 
Expediente 

. Visto este
co López solicita reconocimiento de 
tados bajo el 
nes y Pensiones de ■ la Pro1 
valer ante la 
to Nacional

' $ 55.650.—

Princ. a). 1, Pare. H- ........... -• $ 1.000.—
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 13 20.000.—
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ. a) If Pare. 14 500.—
Anexo E, Inciso VIH, O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 22 2.000.—
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 26 • 1.500.—
Anexo E, Inciso VIII; O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 37 30.000.—
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ; a) 1, Pare. 41 150.—
Anexo E, Inciso VIII, O. GASTOS,

Princ. a) 1, Pare. 47 500.—

Art. 2o Déjase 
todas las partidas 
rresponden al Presupuesto correspondiente al Ejer 
cicio 1951.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

. ■ CARLOS XAMENA.
Alberto F. Caro

debidamente establecido que 
citadas prece den te’m ente, co-

insér-

Es copia:
Amalia G. Castro

Oficial 7o a ‘ cargo del despacho de -la 
Oficialía Mayor

DECRETO N° 11.766 — A
Salta, Marzo1 7 de 1952 '

Expediente N° 1Q.259\52
Visto el certificado médico que corre a fs. 

y lo informado por División Personal aJ fs-.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ■

3,
2

Art. Io — Concédese cuarenta y dos (42) 
de licencia por maternidad con goce de sueldo 
y con anterioridad al día 20 de

días

febrero del año

don Francis- 
serviciós pres- 
de Jubila cío- 
para hacerlos

régimen de 1c. Caja
ñncia
31.665(44 dél Istitu-Sección Ley. 

de Previsión Social; y,

CONSIDERANDO:

Que la Ju ita Administradc 
Jubilaciones y 
—J, (Acta N° 
encontrarse 
posiciones de

Por ello,, atento al 
de Estado pr 
pasado, y en 
el art. 46 de

'ora de la Caja 
: resolución N°' 
a lo solicitado

Pensiones, po
41) hace lugar

el recurrente comprendido en las 
la ley de la. materia, .

dictamen del señor Fiscal 
con fecha 21 de febrero p] 
la facultad que le confiere 
774,

aducido 
uso de 
la ley

de
558
poy 
dis

E1 Gobernador de ía Provincia
D E C RE A :

resolución N° 558—JArt, Io — 
d© fecha -31 
por la H. Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones
parte dispositiva establece:

"Io — De
''condiciones <
"cinco (5) añ

Apruébase la
de enero del año en curso; dictada

Pensiones de la Provincia, cuya

! :larar computa] 
establecidas por
os, nueve (9) meses y dieciocho (18) 

'días de sérmelos prestados 
m la Administración Pública de Jcc 

Salta, conforme al siguiente deta-

[bles ,en la forma y 
decreto Ley 9316|46,

"CO LOPEZ 
''Provincia dg 
"lié:

por don FRANCIS-
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Desde Hasta ■ Tiempo Sueldo • Importes
As. ¡Ns. Ds. Mensual Percibidos

19.9.940 31.12.943 ' 3 3 12 1-10.— 4.334.—
1.1.944 30.6.944 0 6: 0 120.— 720.—
1.7.944 31.12.944 0 6 O' 140.— 840.—
1.1.945 6.7.946 1 6 6 150.— 2.730.—

5 9 18 8.624.—

"Aportes ingresados, a la Caja con más sus intereses
"(art. 8o del decretó Ley 9316(46 ............... •... $ 1.835.96

"POR CUENTA' DEL ESTADO:
"50% de la diferencia ,art. 20, Decreto 9316(46 -106.40

"POR CUENTA DEL AFILIADO:
"E-ancisco López
"50% diferencia art. 20 Decreto Ley .9316146, . art. 5o
"Ley Provincial N° 1041, Convenio ... ............ .. ■$ 106.40

TOTAL ...... $ 2.048.76’

"2o — Establecer eñ la suma de DOS MIL CUARENTA Y OCHO 
"PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.048.76 MONE
ADA NACIONAL, la cantidad que debe ser transferida é ingre
sada a la Sección Ley 31.665(44 del Instituto Nacional d© Pre
cisión Social en concepto de aportes y diferencias deterímina- 
"dqs en los artículos 8 y 20 del decreto Ley 9316|46, los que de 
acuerdo a los (mismos y al Art. 5o Inc. II del Convenio de Re- 
"ciprocidad celebrado entre el Gobierno de la Provincia y el Ins
tituto Nacional de Previsión Social (Ley Provincial N° 1041146) 
'deben ser atendidos. en la siguiente forma:

"POR CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES DE LA PROVIN
CIA DE SALTA:

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

XAMENA

Alberto F. Caro

Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 79 a cargo del despacho de la Oficialía Mayor

Decreto N° 11771—E. ¥
Salta, Marzo 7 de 1952.

ORDEN DE PAGO N° 612 del "
Ministerio de Economía,
Expediente N° 626|B¡51.
VISTO este expediente en el que la Dirección) 

General de Arquitectura- y Urbanismo solicita a, 
favor del contratista señor Carlos Bombelli, reco
nocimiento y liquidación del importe de $ — 
24.852.— M|N. abortado por éste en concepto de I 
aumento de salarios, en cumplimiento de lo dis
puesto por resolución N° 1738 del 28¡6|50 de la 
Delegación Salta, del Ministerio de Trabajo y Pre 
visión, al personal qu© trabajó en la obra "Re
fección y Ampliación — Mercado Frigorífico — 
Rosario de da Frontera"; y.

CONSIDERANDO:

Que la Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo al elevar su pedido en el sentido ya 
expresado precedentemente, fundamenta claramen
te éste, aportando antecedentes qu© concurren fa
vorablemente para hacer lugar a lo solicitado, 
tal el caso resuelto en expediente N° 3225|B|50, 
en el que el señor Fiscal de Estado se ha pro
nunciado ©n sentido afirmativo, ©s decir, que de
be darse cumplimiento a la resolución N° 1738150 
y reconocer en cada caso las diferencias- de sa
larios abonados por el contratista,

Que las planillas confeccionadas al efecto, co
rriente a fs. 5¡9 han merecido la aprobación pre
via de Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo, y posteriormente la del H. Consejó de 
Obras Públicas, que en reunión de fecha 29|11|51 
Acta N° 52, aconseja el reconocimiento a favor 
del contratista de la cantidad de $ 24.852.— % 

o sea el total que arroja ¡las referidas planillas

■Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

-El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Reconócese ,un crédito a favor del 
contratista de la obra "REFECCION Y AMPLIA
CIÓN MERCADO FRIGORIFICO — ROSARIO DE 
LA FRONTERA, señor CARLOS BOMBELLI, d© $. 
24.852.— (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS

por concepto de mayor costo dé jornales con re- 
troactividad al 31|8|49, 31|8|50", abonados por és
te en cumplimiento de la resolución N° 1738 
del 28¡6|50, ’ de la Delegación Salta, Del Minis
terio de Trabajo y Previsión.

Art. 2o — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de -la 
Provincia a favor del contratista señor CARLOS 
BOMBELLI, la cantidad de $• 24.852.— (VEINTI
CUATRO' MIL 'OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS MONEDA NACIONAL) en cancelación del 
crédito reconocido por el artículo anterior .debien
do imputarse dicho gasto, al Anexo I— Inciso) I— 
Principal 1— Parcial c)— Partida 10— "ROSARIO 
DE LA FRONTERA — REFECÍON Y AMPLIACION 
MERCADO1 FRIGORIFICO" del Presupuesto en vi
gor EJERCICIO 1951.

Art. 3?'’ — . Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo JL Durand

Es copia-

Luis A. BoreHi
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P

Deóeto N° 11772—E,.
Salta,-Marzo 11 de 1952.
VISTO las directivas impartidas por el Excmo. 

Presidente de la República General Juan D. Pe
rón y los propósitos ya enunciados por este Go
bierno al disponer diversas medidas de reestruc
turación de dependencias públicas; y,

CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta los conceptos que 
fundamentan el plan económico de 1952 del Su
perior Gobierno de la Nación, que involucra la 
necesidad de disponer .el máximo de restricción 
en los' gastos públicos vinculados a las activi
dades de orden administrativo de la Provincia 
cooperando no solo con esos propósitos fundamen
tales de ordenamiento necesarios a la economía 
del país y en concordancia con lo ya dispuesto 
por este Gobierno' en el Decreto N° 11.675 del 6 
de> marzo en curso; y en otras medidas tendientes

CINCUENTA Y DOS PESOS .MONEDA NACIONAL a ,1a misma, finalidad;

Que ello es- necesario al equilibrio entre los gas
tos y recursos disponibles del erario público a fin 
de lograr sin el resentimiento de las actividades 
administrativas y la eficiencia en lois tareas del 
Estado, un ajuste adecuado al momento especial 
en que vive el país contribuyendo d los objeti
vos de afianzamiento de nuestrá economía con 
los fundamentos de la obra del Gobierno Justr 
cialista del General Perón;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. Io — A partir de la fecha, suprímese las 
funciones de la División de P'ersonal y Ceremonial 
de la Provincia y las partidas de gastos destina
dos a un sostenimiento en el Presupuesto Gene
ral como las que se hubieran creado por decre
tos ú otras disposiciones especiales.

Art. 2o — El personal que designe el Poder Eje
cutivo dependiente de la División de Personal pa
sará a prestar servicios en la Contaduría Gene
ral de la Provincia, cuya repartición queda encar
gada "de esas funciones.

Art. 3o — Las dependencias _ centralizadas, des 
centralizadas y autónomas dispondrán la reduc
ción en un treinta por ciento de las partidas de 
gastos en general y- de mantenimiento, nafta y 
lubricantes de la Administración.

* Art. 4o — Igualmente, suprímese la disponibili
dad de toda partida destinada al jago de ser“ 
vicios accidentales y horas extras, las que deja
rán de liquidarse a partir de la fecha de este 
decreto.

Art. 5o — De conformidad con lo dispuesto 
por decreto N° 116.75 del. 6 de marzo presente,,, 
las vacantes que se producán en la Administtí- 
ción Pública no serán provistas sino por caucas 
muy justificadas y necesidades debidamente dom 
probadas. .

Art 6o — Los jefes d© las reparticiones y fun
cionarios que infrinjan estas disposiciones serán 
responsables personalmente, siendo a su cargo 
cualquier gasto que dispusieren en contraven-



¿BOLETIN OFICIAL • SALTift,. 18 DÉ MARZ£> J>É 1952 PAG. 9

ción a Iom- dispuesto precedentemente.
Art| -7° — Cúrsese comunicación o: los Poderes 

Legislativos ¿y Judicial, ^solicitándoles contemplar 
.Ja posibilidad de adoptar iguales medidas, de rea- 
ajustes y economías.
/;,vArt..-8? — Comuniqúese, . publíquese, etc.

Es copia:

CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dumnd

Jorge Aranda
Alberto F« Caro

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

decreto 1Í775-E;
Salta, Marzo 11 de 1952.
Visto este expediente, por el cual la Oficina de 

? -aContralor de Precios y] Abastecimiento iníorima so- 
¿bre el temperamento adoptado en los bailes pú- 
blicos . organizados en esta ciudad y campaña, 

con motivo de las tradicionales fiestas d© .car
naval y originado por la falta existente de mone
das en cantidad suficiente, que cubran las necesi
dades del momento, y,

CONSIDERANDO:

Que si' bien es cierto, que el precio oficial de 
venta para la cerveza tipo común dos tercio en 
los locales cerrados y con orquestas es de tres 
pesos con ochenta centavos incluido servicio de 
mozos, en algunos casos se autorizó su venta en 
cuatro pesos y tres cincuenta directamente, a 
los efectos de facilitar su comercialización por 
las razones anterkdmente apuntadas;

Que los negocios que vendieron este .artículo 
a razón de cuatro pesos por unidad, efectuarán 
un depósito .por diferencia d© precios en las Comí NEDA NACIONAL ($ 12.300.— m|L), total de lo 
sarías de Policía o Intendencia Municipal de sú 
respectiva jurisdicción a disposición del Poder 
Ejecutivo por el excedente, o sea, que esta dife
rencia de veinte centavos por botella no fue un 
medio de lucro par los mismos, ya que se debe

ingreso mediante la apertura de una

atol en todo el teiíito-

efectuar.' su
cuenta especial y destinarse este fondo para in
crementar !
rio d© la 
en general 

•lá acción^ de coi
J áovin-cia, favoreciendo así al pueblo 

. con esta, medida;

. Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. ,P

a

-- Por Contaduría General, procédase 
ura de una cuenta '‘especial” en el 
la Provincia que se denominara "Ley 

donde ingresara 
DOCE MIL TRESCIENTOS PESOS MO- 

la ap er 11 
Banco de l

■ <

12.830 —D iferencia de Prbcios" 
la suma de

en concepto de diferencia de preciosrecaudado
en la venta de cerveza con motivo d© las fiestas 
de carnaval último, de acuerdo al siguiente de-*  
talle:

■ JOSÉ DI BELLO ............. . ...........................   $ 300.—
ROGELIO SANCHEZ......................................................  „• 1.000.—
CAPO MARTINEZ ............/...................................  „ 1.000.—

' - ' DÍAZ Y GARCIA .............................        „ 500.—
CONRADO TORO ......... L...........  .'................  „ 500.—
VALERIANO COLQUE ............. ................................... „ 1,000.—
RAFAEL JORGEj.......................   .... „ 1.000.—

x: MFREDO RODRIGUEZ ...........................   „ 1.000.—
LIDIA MENA ...................................    .;......................... „ 1.000.—

- ■: : . ■ . RAUL VALDIVIEZO ................. • ■.......    „ 1.000.—
I? ' VITÁLINO FERREIRA ...................   „ 1.000.—
- .I.il : BENITEZ FINOS. ................. -..................   .I.OOO.t-

-ESTEBAN NAYON ,..........................     „ 1.000.—
sí • ABRAHAÑ PALOMEQUE .........      „ 500.—

JUANA C. DE SANDOVAL .................................................. 500.—

Ciudad Capital

Rosario de Lerma 
Rosario de Lerma 
Cerrillos
Oran
Pichgnal
Pichanal
C. Santa Rosa 
Chicoancí
El Carril
La Silleta

4 "Art...2° — Las Intendencias Municipales .como 
así también las Comisarías de Policía que hayan 
tenido a su cargo la percepción de dicha dife
rencia, dentro del plazo de cinco días deberán 
efectuar el depósito de la suma correspondiente 
en Tesorería General, la que por intermedio ¿de 
Contaduría General, deberá ingresar a la cuenta 
especicd que se abre por el Artículo Io del pre-’ 
sente Decreto.

Art. 3o — Los fondos a que se alude precedente
mente, serán destinados a la reparación de los 
vehículos a servicio1 de la Oficina de Contralor- de 
Precios y Abasteci'miento, como así también para 

“aíénder los gastos por traslados etc., que ero
guen “las 'Sub-Comisiones de Control creados ‘ en 
el interior de Iq Provincia.

Art¿,>4£-—p Comuniqúese, publíquese, etc.

' . ; . CARLOS XAMENA
Ricardo J. Dnraiad

-- T “Es- copia:
Luis A. Borelli

’ -r ■Oficial , Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concédese cuarenta y dos (42) días 
de licencia por maternidad, con goce de sueldo, 
a la Auxiliar Primera del Ministerio de Gobierno 
Justca é Instruccón Públca, señora MARIA EMMA 
SALES DE LEMME, con anteroridad al día 27 de 
febrero del año en cuiso y de conformidad a 
lo que establece el artículo 88° d© la Ley 1138 
de Estabilidad y Escalafón en . vigencia.

Art. 2- — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Arandá 

Es copia: 
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Interino

ppdo., - por 
Comisarle:
CIO, con i 
y por las

Art.' 2-£
tese en

Es

■ la que se * dá
de Santa Vicaria, don SIXTO' APARI- 
anterioridad al día 16 del mismo mes, 

> razones que
— Comuníqi

el Registro Oficial y archívese.

de baja al agente de la

en la misma se expresa 
rese, publíquese, insér-

XARLOS XAMENA
Jorge Aranda

copia:

Ramón
'Oficia

Figueroa
Mayor Interino

Decreto
Salta,
Expediente N° 5708(5 2.
Visto

agregad x 
Jefatura 
so; y c

N° ,11776-G.
Marzo 11 d© 1952.

De^&to N° U774-G.
* Salta, Marzo 11 de 1952.

Expédieñt© N° 5729152.
rábVWQ el. presente expediente en{ el que la Auxi
liar Primera del Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, sñora María.Emma Saléis, 
de Lemme, solicita cuarenta y dos días de licencia 
por maternidad, y atento lo informado por Divi
sión de Personal _a; Js.de estos obrados,

Decreto U775-G. '
Salta, Marzo 11 de 1952
Expediente N° 5716|52.
Visto el presente expediente en él que corre 

agregada nota N° 585, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 14 de febrero ppdo. 
y atento a lo-solicitado en la mis/ma,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA ,con fecha 14 de febrero

el "presente .expediente . en el que coire 
nota N° 717,

de: Policía, con fecha 4 del mes en cur- . 
tentó a lo soíicitccdo en la misma,

y Resolución dictada por

El Gobernador de la Provincia

D E’C RETA:

— Apruébase- la Resolución ‘dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 4 del mes» en 
curso,, por la que se 
Comisa la de Pulares

LOPEZ, con
mes, y en

Art.

TRUADE 
corrient 3 
-Romane >.

no-robra agente de la Sub 
(Chicoana) al señor JUAN 
anterioridad al día Io del 
reemplazo de don Lorenzo

Js.de
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Art. 2o — Comuniqúese, publique se, úisér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
-Jorge Aranida

Es copia:
Ramón Figoeroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11777—G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 5711|52.
VISTO el presente expediente en el qué co

rre agregada nota N° 714, y Resolución 'dicta
da por Jefatura de Policía7 con fecha 4 del mes 

' en curso; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art .1° — Apruébase la Resolución dictada por 
. JEFATURA DE POLICIA, con fecha 4 del mes en 
curso, por la que se nombra son anterioridad al 
día Io del corriente mes, agente de la Sub-Cohni- 
saría de la localidad de "El Canil" (Chicoana), 
a don LORENZO MARTIN FRIAS (C. 1906— M. 

.3.923.136), en reemplazo de don Silvestre So
tero Vega.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
~ Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11778—G.
Salta, Marzo 11 de 1952

Expediente N° 5714\52
VISTO' el presente expediente en el que co

rre agregado nota N° 711, y Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 4 del mes er 
curso, y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provisaci^ 
DECRETA:

Art. Io .— Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 4 del mes en cur 
so por la que se acepta la renuncia presentada 
por el agente Plaza N° 117 de la Sección Pri
mera, don FELIX ARROYO', con anterioridad al 
día Io del corriente mes.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Arañada

Es copia:
Ramón Figneroa -

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11779—G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 5685¡52.
VISTO el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 698, y Resolución 'dictada con 
fecha 29 ide febrero ppdo., por Jefatura de Policía 
y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernado? de les Provincia
DECRETA:

Art. Io Apruébase la! Resolución dictada por 
JEFAUTRA DE POLICIA, con fecha 29 de febrero
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ppdo., por la que se deja establecido- que ja Decreto. N°- 11782-G. 
aceptación de la renuncia del agente RAMON ? Salta, Marzo 11 de 1952.
LOPEZ, con anterioridad al día IB del bnismo mes,- ’ ^Expedienté*  N° 566ü|52. ü -
lo es cómo agente de Chicoana y nó de la Comi; Visto el presente expediente en el que la Di
suria de Rosario de Lerma, como erróneamen- lección Provincial de Turismo, solicita autoríza
te‘se consignara en Resolución anterior, dispo- ción para adquirir tres cubiertas con sus cáma- 
niendose asimismo, dar de alta, con fecha Io cié ras par el ó-mnibus F.W.D. de dicha Repartición; y 
marzo en curso, como agente d® la Comisaría de 
Chicoana, di señor PAULINO GOMEZ (C. 1929—
M. 7.218.437), en reemplazo de don Ramón López. 

Art. 2° — Comuniqúese*  publíquese, insérte.
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA,- 
Jorge Arassda

Es copia:

Ramón Figueraa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° U780JG.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 5712|52.
Visto el presente 'expediente en el que corre 

agregada nota N° 713, y -Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 4 del Enes en cur
so; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

-DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 4 del mes en
curso, por la que se acepta la renuncia presenta
da por el agente de la ¡Sub-Comisaría de la lo
calidad de BETANIA, don TEODORO RODRIGUEZ, 
a partir del día 16 del corriente mes. .

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en ei Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

• Es copia: ,

Ramón Figoeroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11781-G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 5683|52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 695, y Resolución dictada con 
fecha 29 de febrero ppdo., por Jefatura de Poli
cía; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA ,con fecha 29 de febrero 
ppdo., por la que se acepta la renuncia presen
tada por el agente de la Seccional 3a., aderip- 
to al Gabinete de Identificaciones, con el 50% 
de sus haberes, a don RAMON ARMANDO PAZ, 
y nómbrase en su reemplazo al señor JUAN AN
GEL CUELLO (C. 1933— M. 7.231.452), todo con 
anterioridad al dio: Io de marzo en curso.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y t archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge’ Aramia

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CONSIDERANDO:

. Que a mérito de la urgencia con que se solici
tan los elementos mencionadsi, s.@ considera mas 
conveniente adjudicar las cubiertas y cámaras 
mencionadas;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io —- Por Contaduría General, transfiérase 
del Parcial 22 al Parcial 8, la suma de CINCO 
WL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE CON 10|100 
■M¡N. ($ 5.777.10 m|n.), ambos Parciales pertene
cientes al Anexo C— Inciso XV— Otros Gastos— 
Principal a) 1— de la Ley de Presupuesto vigente 
par el ejercicio 1952.

Art. 2° — Adjudícase a la firma ALIAS LOPEZ 
MOYA Y CIA. S.R.L., la provisión de tres (3) 
cubiertas con sus cámaras respectivas, destinadas 
al ómnibus qu® presta servicio en la Dirección 
Provincial de Turismo, al precio total de CINCO 
MIL SETECIENTOS. SETENTA Y SIETE CON 10|100 
M|N. ' ($ 5.777? 10 m|n.),.

Art. 3o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo C— Inciso XV— Otros Gastos—■ Princi
pal a) 1— Parcial B de la Ley de Presupuesto 
vigente para el Ejercicio 1952 —'Orden de P’ago 
Anual No 14< . -

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

- - CARLOS XAMENA
/— ' Jorge Aramia-

Es-copió:
Rsimón Figoeroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N°" 1Í783-G. z
Salta, Marzo 11 de 1952.

Expediente N° 5678\52
.Visto, el présente expediente en el qué' Jefaturaz

Policía eleva para su aprobación la Rsolu- 
ción dictada por la misma con feha 11 de febrero 
deí año en curso; y atento lo solicitado en no
ta "número 705 del 3 de marzo en curso, r

. -El Gobernad©? de lá Provincia i

D E CRETA:

Árt. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 11 de febrero*  
ppdo., por la que se nombra, con, anterioridad 
al día Io del tmismo mes, en carácter de reingre
so, agente de la Comisaría de La Viña, a don 
ISAAC URBANO, (C. 1923 —M. 3.903.077). .

Art. 2° — Comuniqúese*-  publíquese, insérte^, 
se en el Registro Oficial y archives©.

CARLOS XAMENA 
.Jorge Arandá' -• ’

Es - copia: . .
Ramósn Figiáeroa -

Oficial Mayor Interino ' '



BOLETIN OFICIAL SALTA, 18 DE ' MARZO DE 1952 AQ . 11

i

Decreto N° 1178&G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N°_5718|52. . .
Visto el presente expediente _ en el que . corre 

agregado: nota N° 588, y Resolución dictada por . 
Jefatura de Policía^ con fecha 14 de febrero ppdo.; 
y atento a lo solicitado en la misma, .

$
Art. 2° — Comuniques©, publíquese, insér 

tese en el Reaístro Oficial y archives©;

‘ ’ CARLOS XAMENA
Jorge Aranda í

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A:

cencía a la DIRECArt. Io —• Concédese aguíes
ÍÑANZA PRIMARIA, para instalarCION DE . ENS

El Gobernado*  de la Provincia

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 14 de febrero 
ppdo., por la que se nombra agente del Desta
camento Güemes, al ciudadano CAYETANO- RO
MAN MAITA (C. 1928 —M. 6.969.522), con an-¡ 
terioridad al día 16 del mismo mes, y en reem
plazo de don Ramón Lagoria.

Art. 3° — Comuniqúese, publíquese, insér
te ?.e en el Registro Oficial y archívese. •

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

por

Es copia:

Bamon Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11785-G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente Nó 5717|52.
Visto el presente expediente, en el que corre 

agregada nota N° ¡586, y Resolución dictada por 
Jefatura de-Policía, con fecha 14 d© febrero ppdo.; 
y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provínole

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada poi
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 14 
ppdo., por la que se da de baja al 
la Comisaría de General. Güemes, don 
JESUS ALMIRON, coii anterioridad al
enero del año en curso, y por las razones que 
én la misma se expresa.

Aft. 24. —• Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figoeroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11788-G.
• Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 1143|52
Visto los decretos Nos. 11.033 y 11.068 del año 

en curso, por el que se liquida a la Resolución 
'de Obreros, y Empleados Telefónicos la suma 
$ 150.- en concepto de subsidio; y atento lo 
formado por Contaduría General a fojas 7,

'El Gobernador de la Provincia
DECRETA:’

de

Art. Io —• Déjase sin efecto el decreto de insis
tencia número 11.068, de fecha 29 de enero del 
ano en curso.

Art. 2o. — Comuniques© públíquese, insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aramia

una escuela de la Ley Nacional N° 4874, en la
localidad; de; 'LAS PAJITAS" (Dpto. de Rosario de
la Frontera) di esta Provincia.

Art. 2? Comuniques© publíquese, insér-
tese en -el, Registro Oficial-y •archívese.

CARLOS XAMENA

Es copia:
Ramón Figteroa

Oficial Mayor Interino

Decreto H792-G.

Jorge Arasidk '

Salta, Marzo 11 de 1-952.
Expedienté N° 5642¡51.
Visto el presente expediente en el cual la Ins

pección Seccional de Escuelas en. Salta, solicita 
la corrspondie: ite aquiescncia de este Gobierno
para la creación d© una escuela nacional de la 
Ley 4874 en h locedidad de "Los- Tarcos" (Dpto.

Cerrillos); atento el informe respectivo del H.
Consejo General de Educación y no existiendo 
inconveniente alguno para acordar lo solicitado,

EL G íbernadpr de 1
D E C R E T

i Provincia
A :

Art. Io — Concedes©- aquiescencia a la DIREC
CION DE ¡ ENSEÑANZA 'PRIMARIA, para instalar

de febrero 
agente de 
ANTONIO 

día Io de

Decreto 11790-G.
¡Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 7580152.
Visto el presente expediente en el cual la Ins

pección Seccional de Escuelas en Salta, solicita 
la corrspondiente aquiescencia, de este Gobierno 
para la creación de una escuela nacional de la 
Ley N°. 4874, en la localidad de "La Esperanza" 
(Dpto. de Rivadavia); atento al informe respecti
vo °del H. 
existiendo 
solicitado,

una escuela ele la Ley Nacional N° 4874, en la 
localidad de ' LOS TARCOS” '(Dpto. de Cerrillos)
d© esta Provi icia.

Art. 2° — Comuniqúese;
tese en él Registro Oficial

publíquese, 
Y archívese.

insér ’

CARLOS XAMENA '
Jorge Arnnda

Es copia:

CARLOS XAMENA 
aferg© Aramia

Ramón Fignetoa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 11788-G. i
Salta, Marzo 11 de 1952.

Expediente N° -5713|52
Visto él presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 712, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 3 del mes en curso; 
y atentó a lo solicitado én la misma,

El Gobernador de lc§ Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada par 
JEFATURA DE POÍ.ICIA, con- fechcc 3 del mes 
curso, por la que se suspende en el ejercicio 
sus funciones por el térhnino de ocho (8) 
agenté, plaza N° 203, de la-. Comisaría 
Segunda, don*  TORIBTO ROMERO, y con 
ridad al dial 5 del corriente mes.

en
de

días
Sección

al

anteíio-

Consejo General de Educación y 
inconveniente alguno para acordar

no
lo

En
RsrJr» Figt seros

Oficial Ma; •or Interino

El Gobernador de'la Provincia
D-E CRETA:

Art .1° —. Concédese aquiescencia a la DIREC
CION DE ENSEÑANZA PRIMARIA, para instalar 
una escuela de la Ley Nacional N° 4874, en la 
localidad de "LA ESPERANZA" (Dpto. de Rivada- 
via) de esta

Art. 2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RESOLUCIONES DE LOS
IOSMINISTER

Provincia.

Es copia:

Ramón Figuéroa
Oficial Mayor- Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Resolución N
Salta, Marzo 10 de 1952. 

‘Expedtiente
Visto el p 

Escuela Prov 
torización par< 
precios, pare 
de escribir c

722.G.

N9 5747|52. 
esente*  expedí 
.ncial de Bello 
a llamar a li 
la adquisició 

on destino a

snte en el que la 
s Artes solicita au_ 
citación privada de 
n de una máquina 
dicha Dependencia,

-El Ministro de Gobierno,, J
• ‘ R E S U EL

isticía © I. Pública,
V E‘:

Decreto N° i 1791 -G.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Expediente N° 7H61|51.
Visto el piesente expediente en el cual la Ins

pección Seccional d© Escuelas en Salta, solicita 
la correspondiente aquisencia de esleí Gobierno pa 
ra .la creación de una escueto: nacional de la 
Ley 4874 en la localidad de "LAS PAJITAS" 
(Dpto. de Rosario d© la Frontera); atento el in
forme respectivo'del H. Consejo’ General de Edu 
cación y no existiendo inconveniente alguno pa
ra acordar lo solicitado,

— Auto rizar a la Escuela Provincial de 
para llamar a licitación, privada 

de precios, entre las casas del ramo, para- la 
adquisición dé una máqui 

aha Dependencia.

Bellas Artes,

ína de ■ escribir con
destino o: di

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Libio 
de Resolucio ©s y archívese.

JORGE ARANDA
Es copia:
A» NL V ¡Hada

Oficial Mavor de Gob. J. é I. Público? a cargo- 
del despacho de la Sub_ secretaría de Gob.
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Resolución N9 723
Salta, Marzo 10 de 1952.
Expediente N9 5755|52.
Visto el presente expediente en el que 

Biblioteca Provincial solicita se designe Habi
litada Pagadora interina a la Auxiliar 6a, 
Srta. Ethel López, por encontrarse en uso de li
cencia la titular.

El Ministro de Gobierno, Justicia e L Públim- 
RESUELVES

l9 — Designar interinamente Habilitada Pa_ 
gadora de la Biblioteca -Provincial "Dr. Victorino 
de la Plaza' a la Auxiliar 6a.- de dicha re, 
partición Srta. ETHEL LOPEZ, hasta tanto du
re la ausencia de- la titular.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése aj Libr-j 
de Resoluciones y archívese.

JORGE ARANDA
' Es copia:

Ramón Fi^tieroa
Oficial Mayor Interino

Resolución N9 724~G»
Salta, Marzo 11 de 1952.

• Expediente N9 5754|51.
Vista lo: nota elevada por el señor -Director 

del Hogar Escuela General0 José de San Martín 
de Oficios y Orientación Agrícola, de*  La Mer
ced, solicitando una investigación en ese es,, 
iablecimiento, a raíz de- denuncias que por di
versos conductos se han hecho llegar a es*e  
Poder Ejecutivo, contra el mencionado funcio
nario; y siendo necesario esclarecer debida
mente los hechos desunciados,

El Ministro de Gobierno, Justicies e L Pública*  
RESUELVE?

I? — Por intermedio de Jefatura de Policía 
desígnase un instructor especial a los efectos 
de la instrucción de un sumario administrativo 
en el Hogar Escuela General José- de San 
Ma/tín de- Oficios, y Orientación Agrícola, de 
La Merced, debiendo elevar a este Ministerio 
en el término, de cinco (5) días las conclu
siones del mismo.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc..

F . / T
rácter preventivo, en defensa de los intereses del

[ público, y conforme a lo solicitado por la Ofi- f 
l-cina de Contralor de Precios y Abastecimien» í

El Ministro de Economía, Finanzas y O« Públicas

RESUELVE:

1° — Autorízase a - la Oficina de Contralor 
de Precios y Abastecimiento para proceder a 
la clausura preventiva de las 'Casas de nego
cios de propiedad de -las firmas que a confia 
nuación se mencionan, por ser necesaria esta 
medida para la investigación de los- hechos., 
paira evitar la continuidad de la falta y para 
asegurar la sanción que le pudiera correspon-, 
der.

SANTIAGO C, ANEDES: ALMACEN al por me, 
ñor calle Caseros N9.200.

OSVALDO PEREZ? FRUTERIA al por menor, ca
pe Balear ce N9 73.

RODOLFO. ZELAYA? Sastrería, calle Alberdi N9 
250,

El- Ministro d@ Economía, Fincas y O« Públicas 
RESUELVE:

Art. I9 — Autorízase a la Oficina de Con
tralor de Precios y Abastecimiento para T^roce- 
der a la clausura preventiva del local o loca., 
les de. Panadería de propiedad de la firma 

• PORTOCALA Y CIA. sito en la calle Alvarado’ 
. N9 41 de esta ciudad, hasta tanto se investí- 
I guen los hechos que se le imputan como asi 
También para evitar la continuidad de la falta. 

* Art. 29 — Queda asimismo facultada la citada 
Oficina para proceder ai levantamiento de la 
clausura dispuesta anteriormente, cuando se 
hayan practicado todas las diligencias necesa
rias, y. esta medida no fuese necesaria paro la 
investigación del hecho..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, eic.

RICARDO J. DURAND
Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P,

PAULINA C. DE AU,ADs Almacén, calle Buenos 
Aires- ,N9 1043,

EUGENIO MAZAFRAs Mercería y Art- de Modas, 
Alberdi N9 163.

29 — Queda, facultada la Oficina de Con
tralor de. Precios y Abastecimiento, para pro
ceder al levantamiento de la clausura im¿ 
puesta anteriormente, una vez que se consi
dere que dicha medida no fuere necesaria.

3,? — Comuniqúese, publíquese, etc..

RICARDO J. DURAND
Es copia.
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas- y O. P.

líes elución N9 1412JEL ' ’
¡Salta, Marzo 11 de 1952.
Visto este expediente por el cual, la Ofici

na de Contralor de Precios y Abastecimiento, 
solicita la clausura de la Panadería sito en la 
calle Alvarado N9 41 de propiedad de ’a fir
ma Portocala y Cía. por alza injustificada 
de precios, y

Resoluaión N9 2018..A.
Salta, Marzo 11 de 1952.
Visto lo solicitado por- el señor Claudio Fer^ 

nando García y atento a las actuaciones pro
ducidas y lo aconsejado por la Sección Asis
tencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social ” y • Salud Pública ’ 
RESUELVE:

l9 — El Habilitado "Pagador de este Ministe. 
rio liquidará con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Jefe de’ la Sección 
Asistencia Social y Doméstica, la sufa de $ 
200.— mfn., (DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL),’ los que serán entregados al be
neficiario señor CLAUDIO1 FERNANDO GARCIA 
para que, con dicho importe pueda sufragar 
gastos del entierro de su primo RAMON GAR
CIA.

Art. 29 — El gasto que demande el cumplil 
miento‘de la presente Resolución deberá, impu, 
tarse a la partida destinada pata ACCION 
SOCIAL. ’ ¡:

39 —- Comuniqúese, publíquese, dese al li
bro de Resoluciones, etc.

JORGE ARANDA
Es copia:

Ramón Fig^eroa
Oficial Mayor Interino ’

Resolución N9 1411JE0
Salta, Marzo 6 de 1952.
Visto estos expedientes" iniciados por la OFI

CINA DE CONTRALOR DE PRECIOS Y ABAS
TECIMIENTO contra las firmas comerciales ETL 
GENIO MA2AFRA, PAULINA C. DE AUAD, 
RODOLFO ZELAYA, OSVALDO PEREZ y SAN. 
TIAGO C. ANEDES, por infracción al artículo 
69 de la Ley 12.830 y sus concordantes y,

CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones practicadas se des
prende en todos los casos, que los citados co
merciantes han infringido las leyes y decretos 
vigentes que regulan la comercialización de las 
mercaderías en todas sus etapas, y siendo ne
cesario adoptar medidas t terminantes en ca_

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo q las actuaciones preven
tivas practicadas, se establece que la citada 
razón social, vende la unidad del pan deno
minado ''Felipe" a razón de diez centavos en 
el mostrador conteniendo el kilo trece piezas, 
siendo el precio oficial por kilo el de un peso» 
vende el pan con grasa la unidad a razón de 
diez centavos conteniendo el kilo .veintiún pie
zas, siendo su precio oficial por kilo el de Un 
peso con treinta centavos én mostrador;

Que por todo ello se llega a la conclusión 
que ta firma comercial mencionada esta co
mercializando al-margen de las disposiciones 

: legales que fija su precio máximo de venta, 
i atentando con ello en forma considerable con- 
¿tra lo: economía del pueblo - en general y en 
beneficio propio, y siendo un deber de este 
Ministerio vel.gr por los intereses del pueblo, 
y' aplicar a Ios que atenían contra ello las 
penalidades . que el caso requiera;.

• Por ello, •

ALBERTO F. CARO
Es copia:

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del despacho de la

Oficialía Mayor

Resolución N9 20I9„An
Salta, 11 de marzo de 1952.
Expediente N9...
Visto lo solicitado por don Eduardo Avila 

Torres y siendo propósito de este Ministerio 
acceder a lo solicitado de acuerdo al informe 
producido por la Sección Asistencia Social y 
Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
.RESUELV.E:

’ l9 — El Habilitado Pagador de este Ministe
rio liquidará' con cargo de oportuna rendición 
de cuentas a favor de la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica * Ia suma ;’de $ 
20.— m|n., (VEINTE PESOS MONEDA NACIO-
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’ ■ T ' ■ • - TNAL) debiendo hacer entrega al beneficiario cesión de agua pqrá irrigar, con un caudal de proveniente d 
s'eñor EDUARDO’ AVILA TORRES para que pue
da subvenir necesidades apremiantes.

29 — El gasto que demande el cumplimien
to de la presente Resolución deberá imputarse 
a la pCTrtida destinada para' ACCION SOCIAL.

39 — Comuniqúese^ publíquese, dése al Li
bro de- Resoluciones, • etc.,

ALBERTO F. CARO
Es copia;

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la

Oficialía Mayor

de ocho

de Estudios 
se ía auto_ 
profesores a

Resolución N9 2020—A.
Salta, 13 de marzo de 1952.
Expediente N9 10.310|52.
Visto que la Escuela Nocturna 

Comerciales "H. Irigoyen" • solicita 
rice disponer el traslado
la localidad de Tartagal a fin de tomar exa
men durantes los días 23 al 27 del mes en cur
so a los alumnos pertenecientes a la filial 
de la misma, intitulada "Alejandro Aguado",

:atgrce tec.táreas de. =1 Río Pasaje..
"Vallecito", catastro 757, ubicada 

tán, 150 Has. del inmueble "Costa Bella y Hel_ en San José de Orqueras (M
Salta, Febrero 22 de 1952

ACION GENERAL DE AGUAS DL

78,75 litros por séguñdo proveniente del Río Me_ ? su • propiedad

vélica", ubicado en Departamento Metan. — So_ 1 
brelínea: "Costa vale. — Salta, 14 de marzo • 
de 1952.
Administración G.Jneral de Aguas de Salta 
c) 14’3 al 3|4|52. ' * .

N° 7913 — EDICTO CITATORIO. —.A los 
efectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Guillermina V. de Rojo tiene so
licitado reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal de C.8S litros por segun
do proveniente del río Calchaquí o Grande de 
Guachipas, Has. 1.6743 de su propiedad ubicada 
en Talapampa (La Viña). ’

Salta, 11 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 11 al 31|3|52

sián).

ADMINISTR
SALTA

e) 27¡2|52 al 1813Í52.

LICITACIONES PRIVADAS
N9 7936 — AVISO
licitación privada para el día 21 

3 1952 a las’ 1 
de alquiler de

Llámase a 
de marzo de 
contratación 
gimiento 5 de Artillería Montada Reforzada.

Por pliegos 
formación al 
Intendencia 
ras, todos los

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Art- l9 — Autorízase a la ESCUELA NOCTUR. 
NA DE ESTUDIOS COMERCIALES "H. Irigoyen' 
dependiente del Ministerio, de Acción Social 
y Salud Pública, a disponer el traslado a 
Tartagal de ocho profesores de la misma, para 
que integren la mejsa examinadora de- su 
filial "Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
"Alejandro Aguado", la que actuará entre los 
días 23 al 27 del mes en curso eñ dicha locali. 
dad.

Art.
L_bro

N° 7911 _ EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Angel Finetti tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar con un caudal de 1,57 litros por se
gundo proveniente del Río Vaqueros tres hecta_1 
reas de su propiedad "El Sauce" catastro 200 de ’ 
La Caldera. En estiaje, tendrá un 
horas mensuales con 
hijuela "Urquiza".

Salta, Marzo 10 de
ADMINISTRACION

la mitad

1952.
GENERAL 
SALTA

e) 10

Es

del

DE

1.— horas, para la 
Ia cantina del Re-

; de condicior
respecto, rec 

de la Unidad
días hábiles.

JULIAN ERNESTO
Teniente Coronel 

Jefe

es y cua’qcier in„ 
irrír al 
de 9.00

Servicio de 
a 12.00 ho..

TRUCCO

e) 18 gl 21|3¡52.

N9 7935 — AVISO
licitación priv 

de marzo- de 1952 g las
de ve-rita de Residuos de Rancho

del Regimieito 5 de Art:

Llámase; a

contratación

ada para el día 2J 
.0.30 horas para Ja

turno de diez 1
caudal de la x ,(forzado.

Por pliegos de condiciones y cualquier irr 
i formación ai 
i IntendenciCT <

Hería Montada Re-

AGUAS DE

al 28|3|52.

arrir al
de 9.00

2? — Comuníquese-, publíquese, dése 
de Resoluciones, etc..

ALBERTO F. CARO
copia;

Amalia G. Castro
Oficial 7o a cargo del Despacho de la 

Oficialía Mayor

RESOLUCIONES DE MINAS
N9 868 — Salta, Marzo 4 de 1952.
Y VISTOS: De conformidad con lo 

to por el art. 28 del Cód... de Min. y 
mado por Secretaría de que el plazo 
pe-rmiso de exploración o cateo, ha

Resuelvo:

al

dispees., 
lo infor_ 
de este 

vencido:

Ordenar el Archivo de estos autos, Exp. 
1657 Z. de’ D. Fortunato Zerpa, en el Dep. Los 
Andes, por estar caduco de pleno derecho. .

Notifíquese al señor Fiscal de Estado, 
que se en el BOLETIN OFICIAL, pase 
parlamento de Minas y devueltos los 
archívese- ■— Luis Víctor Outes, Juez de
Ante mí: Angel Neo, Escribano de Minas.

pubh'., 
al De- 
autos, 

Minas.

EDICTOS CITATORIOS

N° 7907 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace-saber que Domingo Roy tiene 
licitado reconocimiento de concesión de agua 
ra irrigar con un caudal de 27.43 litros 
gúndo, proveniente del Río Colorado, 
2500 m2. de su propiedad Villa Fanny, 
375, ubicada en Saucelito. (Orán).

Salta, Marzo 7 de -1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

SALTA
•) 10 al 28]3|52.

respecto, rec 
de la Unidad 

(ras, todos los' días hábiles, 
i
i JULIAN ERNESTO
í . ■ ■ Teni(;nte Coronel
| . - Jefe

e) 18 ql z 1|3|52.

Servicio de 
a 12.00 ho-

TRUCCO

A. 5 Ref.

so- 
pa- 
se-por

52 Has.
Catastro

N9 7934 REGIMIENTO
"GENERAL GÜEMES"

5 DE CABALLERIA

DE

N9 7874 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
I establecidos por el Código de Aguas ,se hace 
saber que -Petrona O. de Rivero tiene solicitado 

j reconocimiento de concesión de agua para irri 
!gai, con el 25% de Has 3A partes del río La VI- 
I ña por la hijuela La Costa con tumo de 15 ho» 
¡ ras en ciclos de 40 días, 1 Ha. 5000 m2. del ia- 
| mueble "El Naranjo", catastro 434, ubicado en 
.. La Costa (La Viña),. En época de abundancia 
'de agua tendrá una dotación máxima de 0.78 
litros por segundo para la superficie regada.

Salta, Febrero 22 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA
e) 27|2 al 18|3|52.

N9 7928 — EDICTO CITATORIO
A los- efectos establecido.- por -el 'Código 

Aguas, se hace saber que Mercedes Toledo 
Saravia tiene solicitado reconocimiento de con_

de
de

I Llámase a Licitació31 Privada N9 1 para la 
Concesión dt

, tura de ías
Abril de 1952 a las 10.00 b
podrán pref entar las afeitas el
día a la hora indicada.

Para requerir datos y retirar pliegos de con, 
dicioñes; diaigirse al Oficial de. Intendencia.

e Cantina y Peluqueríq- La apem 
ofertas se efe ctuará el día 20 de 

oras, lugar donde se 
mencionado

ENRIQUE
Ter

ALBERTO IRIBARNE
iente Coronel

de la Comisión dé’Presidente
‘ ‘ Adjudicaciones

e) 18, 20, 21, 26, 27, 2813;

LICITACIONES
¡Vo 7908

Departam

!s
l9, 3, 7, 9|4|52.

PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE FABRICA

CIONES MILITARES ' 
snto Construcciones é Instalaciones

- Licita ción Pública 1 [° 507|52 (DCI)

N° 7872 — EDICTO CITATORIO — A los efectos 
establecidos por el Códio de Aguas, se hace sa 
her que Justa Campos de Perez tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para irri 
gar con un caudal de 7,75 litros por segundo;

Llámase a Licitación Pública para cotratar la 
"Construcción Ue bases para torres y estaciones 
y montaje del alambre canil entre la "Mina 
N° 4" y e Ingenio "La
aproximada: nente de la Estación Caipe, F.C.N. 
G. B., Provincia de Salta.-

DE PROPUESTAS.: 31 de marzo-de
12. horas en? -el Departamento Cons-

Casualidad" a 60 Km.

APERTURA 
1952 a. las



PAG. 14 SALTA, 18 DE MARZO DE 1952 BOLETIN .OFICIAL

flucciones é Instalaciones. Avenida Cabildo N®. 
65, 3er. Piso, Buenos Aires.
PLIEGO DE CONDICIONES: podrá consultarse o 
adquirirse al precio de an$n. 100.— el ejemplar, 
en el citado Departamento, todos los -días ba
diles de 7 a 13 hs.
MONTO DEL' PRESUPUESTO ''OFICIAL: mjn. 
1.655.964 DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del monto 
del Presupuesto oficia!.
Fdo. HECTOR O. LAMONEGA, CORONEL, JEFE] 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E INS. 
TALACIONES.

BUENOS AIRES, 29 de Febrero de 1952. 
Copia ALFREDO JUAN MONACHESI Secretario 
DEP. CONST. é INSTALACIONES

e)10 al 31|3|52.

SECCION JUDICiAL
■ EDICTOS SUCESORIOS

N? 7927 — SUCESORIO, — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio su„ 
cesorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta 
días a herederos y acreedores. — Salta, marzo 
12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,’ 
Secretario.

e) 14|3 al 25|4|52.

N° 7925 — El señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera Nominación C. y C., cita y emplaza a he
rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Marzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI. Secretario.

e) 13|3 al 23¡4|52.

N° 7924 — El señor Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
D. ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 10 
de 1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

e) 13|3 al 23|4¡52

7923 — SUCESORIO: El señor Juez C. y C. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

~ e) 13|3| al 24¡4|52

N° 7920 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por 30 díasj a herederos y acreedores, 
de don Cardozo, Faustino Andrés, bajo apercibi
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952. ANIBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12|3 al 23|4|52.

N° 7914. — SUCESORIO. — Ramón A. Martí, 
Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y . emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de JULIO 
RODRIGUEZ, bajo apercimiento de ley. Edictos 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. —¡ Salta, 6-de 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre
tario .

e) 11|3 al 22|4152

N9 7905. _ EDICTO SUCESORIO. — El Juea
< de 3ra. Nominación en lo Cuy C. cita y empica 

’za por treinta díqs a herederos y • acreedores 

de ^on^ARTURQ ZENTENO BOEDO o LOREN
ZO .ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. —■ Salta, 5 de mar-zo de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

• e|7|3 al 18|4|52.

.N? 7.904. SUCESORIO. ALFONSO DOLS. 
Juez Paz Propietario Tartagal, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de EDUARDO. C. WENZEL. — Tartagal, 
marzo 3¡1952. ALFONSO DOLS J. de P. P.

e|7|3 al 18|4|52.

N? 790Q. — SUCESORIO. — Ju^ de 3a. No
minación C. y C. cita por treinta días en la su
cesión de Marcos Martínez y María Micaela Vi
llegas de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salta, 28 de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA- 
R.RI Escribano Secretario.

e|6|3 al 18|4¡52.

N* * 7889 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a. Nominación Dr. Ramón Artu
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del Dr. Pedro 
De Marco. — Edictos, en Boletín Oficial y 'To
ro Salteño". ’

/v° 7829 — EDIC'í'O SUCESORIO El señor Juez de 
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial Dr. 
Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por trein 
ia días a herederos y acreedores, de PEDRO LAU 
REANO FLORES, bajo apercibimiento legal. Habí 
Kítase el feriado de enero próximo para la publi 
cación de edictos.

• Salta, Diciembre 19 de 1951,
■ . ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario 
e 7|2 al 25|3|52

. 'Lo que hago saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 4|3|52 al 15|4|52.

N° -7877. — SUCESORIO. — El ssñor Juez de 
la. Instancia 4a. Nominación en lo Civil y Co
mercial, en autos "'Sucesorio da NORMANDO ÑOR 
BERTO PONCE DE LEON", cita por treinta días 

herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 
de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se-
l retarlo.

28|2|52 al 9¡4|52

•-N° 7866. — SUCESORIO. — Citas p por treinta 
días interesados sucesión HEDVING INGEBORG 
BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nominación Civil 
Salta. Tebre?o^4^e 11952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretario,

e) 21|2 al 7|4|52

N° 7864. — SUCESORIO. — Luis R. Casermei- 
r-o. Juez de Tercera Nominación Civil y Camer- 
e:-al, cita y emplaza por treinta días a. herede
ros y 'acreedores de RAUL CELESTINO SOSA, ba
je-apercibimiento -legal. — Salí©, Febrero 19 de 
1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 2112 al 7j4¡52

N° 7863. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No
minación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE
NA LIENDRQ DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1952. -- ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

’e|21|2 al 8|4|52-

N® 7859. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de. la. 
Nominación cita y -emplaza por 30 días a here- 

‘■-deros y acreedores de Benita Vera de Puca o> 
' Benita Condorí de Puca 'a que zhagan Valer sus 
derechos. — Salta, Diciembre 12 de 195T. — JOB 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario;

21|2f52 al 7|4¡52

N9 7845. — SUCESORIO. — hítase por treinta 
días interesados sucesión ISAÜRA AVILA, Juz
gado 4? Nominación Civil» — Salta, Febrero 8 de 
1952. ‘

e) 14’2 al 1°|4|52

N® 7843. — SUCESORIO: El Sr. Juez Primera 
Nominación Civil y Comercial, cha y empoza por 
treinta días a herederas y acreedores de dona lo 
masa Castro de Calderón. Suda, Febrero 11 de 
1952. — JORGE A. COQUET, Secretario.

e; 12¡2 al 28[3¡52

N? 7838 — SUCESORIO^ — El doctor Francia, 
eo Pablo Maiolñ ]uez de Primera Instancia 
Segunda Nominación, cita y emplaza por trena 
ta días a herederos y acreedores de RAMON 
GONZALEZ. — Los edictos se publicarán en 
"El Foro Salteño" y Boletín Oficial.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 8|2 ál z6|3[52.

N? 7834 —i EDICTO SUCESORIO. — El Sr Juez 
de la.. Instancia 3a. Nominación Civil y C© 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores ae 
don HERMENEGILDO MEDINA y doña BER
NARDA MAZA DE MEDINA, bajo apercibimien_ 
o legal. — Salta, Febrero 6 de -1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
-- e.) 8{2 al 26|3|52.

N? 7832 — EDICTOS SUCESORIOS: El señor 
Juez de Tercera Nominación en lo Civil y C®„ 
mercial, Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y 
emplaza por- treinta días a herederos y aeree, 
dores de don PATRICIO FLORES- bajo’ aperci
bimiento legal. — Salta, 3 de Diciembre cíe 
1951 - ■

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 8]2 al 26¡3]52. -

POSESION TREINTAÑAL
° 7931 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO 
GONZA ,ant©- Juzgado Cuarta. Npfciinación, soli
cita, -oosesión treintañal casa habitación en El 
Colte, Seclantás, 'Molinos, con derecho al Cam
po Comunidad. Limita: Norte, "San Luis,, Fortuna-
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to Gonza; Sud y Oeste,
Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952. 
CARLOS^ ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17[3 al 28¡4|52

"El Saitilal", Gentil o \N° 7873 — El Señor Ja'

N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posc-Lión treintañal inmueble sito calle Dorre- 
go N° 327-ciudad Orán, capital departamento mis
mo nombre esta Provincia, con exier£ión 43 me
tros frente por sesenta metros fondo limitados: 
NORTE, Calle Dorrego: Sud, 
Villa; OESTE, herederos B. 
Primera 'Nominación cita y 
•días cr quienes se consideren 
BOLETIN OFICIAL y "Foro 
brero 21 de 1952, ~ '
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario.

e) 12|3 al 23¡4|52

vil y Comercia] cita y emplaza a interesados en
juicio .posesorio .sobre- un inmu-ble ,en la ciudad 
de Metán, promovido por Cchmen Zeracf de 
varGz, que limita: NORTE:, propiedad Carlzs Po
ma; SUD, propiedad, José Santillán; ESTE, ca-- 
lie 9 de Julio; OESTE-, Ferrocarril.

Salta, Febrero 22 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Secre 

tario.
e) 27|2|52 al 9|4|52.

G. Gerez; ESTE, C. 
Zigarán. Juez Civil 
emplaza por treinta 
con derecho. Edictos 
Salteño". Salta, Fe-

N° 7917 — POSESION TREINTAÑAL. Jesús Cór
doba de Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro/ Juana 
Esther,’* Blanca, Florentín Tilca, Yone Tilca de Bole
ra, ante Juzgado Primera Nominación, solicitan po
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido 
de Corralito, Dpto. de San Carlos, de una exten
sión de 10 hectáreas 20 áreas, limita Norte: pro
piedad de Angela Cis'nerós; -Sud: Rio Cdlchaquí: 
Este: propiedad de Suc. Villegas^ y Oeste: propie
dad de "sucesión B. Córdoba. Catastro 775.' Cítense 
interesados por treinta días. Salta, Marzo de 1952. 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

e) 12¡3 al 23|4|52

N° 7869 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
C-RUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer 
c¿al, solicita posesión treintañal s|inmueb!e deno
minado "Alto de los S res" ’Dpto. Guachipas, que 
limita: NORTE, con zanja deslindada que separa 
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones de pie 
dra que separa propiedad de herederos Zerpa; 
NACIENTE: Río "Los Sauces": PONIENTE: Finca 
'Pampa Grande". Se cita por treinta días a 
nteresados, con habilitación de feria. Salta, 
Diciembre de 1951.
Dr. OSCAR P. LOPEZ. Secretario Letrado.

C, al Bj4¡52.

los
de

Ñ« 7903. — POSESION TREINTAÑAL. — Ari. 
te él Juzgado de 4a. Nominación Civil y Co_. 
rnercial, María Carmen López de Uslenghi, so- 
licita posesión treintañal sobreJ un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nro. 431 > 
con extensión de 11,98 mts. d© frente; 11.17 
rnts. de contrafrente; 39.69 mts. en su lado 
Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 
al Norte, con propiedad de Arturo Manuel FL 
gueroa; al Sud, con propiedad de María1 Car^ 
men López de Uslenghi, Alejando Alberto Us« 
lenghi, y María del Carmen Uslenghi de MáL 
noli; al Este, con propiedad de Carlos Alberto 
Saravia Zerdan; y al Oeste, con la calle Ccl, 
tamarca; Partida 11300, Circunscripción I; Sec
ción D, Manzana 21, Parcela 20.— .Cítase por 
treinta días a interesados con derechos en di
cho- inmueble. Salta, Marzo 6 de 1952.. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio.

e|7|3 al 18|4|52.

lRONIMO CARDOZO, Juez de Prime 
n en lo Civil, Primera Instancia, ci 

en juicio pose 
dada ppr den B nifo Colina 

Lado Partido de Se 
e Molinos de esta Provincia, ccm

N°
ra Nominal "ió
ta por treinta días a interesados 
sión treintañal solí

Inmueble "Juncaliio"

N°*  7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTANISLADA QUINTEROS DE SAJAMA, 
ante el Juzgado de 1°. Instancia en lo Civil y C© 
rnercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre .inmueble ubicado eñ Chivilme, De
partamento de Chicoana, Prov. de Salta, con una 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siauientes límites: Norte, con Benedicta S. de Var-

J r¡ t
gas; al Sud, con Timoteo Escalante A al Este, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
cite por treinta días a los interesados. — Salta, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Letrado.

e) 21|2 al 7|4¡52

7828

son:
clantás Dpto.
prendido dentro de estos límites: NORTE con Río 
Seclantás adentro o Brealítc; SUD propiedad Fi 
dencio Caro 
piedad .Fiáen 
propiedad Me 
y el Río Bre 
cribano Sacre

Martínez; ESTE proy Suc. Manuel
¡rio Caro- y Ríe B. eolito y OESTE 
rcedes Rioja-, Fi
¡dito. JORGE A.DOLFO COQUET. Es 
!-ario. Salta, 28

omena O. de Durctnd

de Setiembre de 1951
e) 712 al 25.|3¡52.

DESLINDE MENSURA Y
. • AMOJONAMIENTO

N° 7922 EDICTOS: Juici o deslinde mensura, 
lio, ubicada partidoamojonamiento, finca Moreni

2o Sección Departamento Rosario de 
le 1.600 metros frente norte a sud

Cerro Negro, 
la Frontera ’ 
por una legua y media fondo, más o menos. Lí
mites: Norte, 
pa Muyo; Su

Quebrada Las Tablas separa Pam_ 
d, río Morenillpj separa propiedad su-.

Filomena A. de Adet, Juan' Electo 
rureano 'Adet, María Adet de Cordero

N9 7840 — POSESORIO. — El Sr. Juez de la. 
Nominación, cita y emplaza por 30 días a los 
que se consideren. con derecho a un inmue
ble ubicado en Avenida Chile N? 1436 dé e^ta 
Ciudad, cuya posesión treintañal persigue Ele
na Vera; y tiene de límites y extensión: Norte; 
Delíina F. de López; Sud' Rene y Alberto R. 
Y. LandrieJ; Este, Avenida Chile; Oeste, Nico
lás Arias, 10 mts. de frente y contrafrente por 
60 mts. d® fondo. — Salta, noviembre’. 14 de 
1951.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Sec.

; e) 11|2 al 27|3|52

cesión Manuel V. Posse; Este Yerba Buena: Oes- 
te, cumbres reara Candelaria solicitada por Santos 
Angel Adet, 
Adet; Julio L
S’álustiaha A Jet de Rojas y ¡Segunda Adet de As- 
cari. Sr. Juez 
tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... 
habiéndose 
570 del Cód.
Rafael Lopes.
de,. mensura 
vidualizado en la presentación que antecede y sea 
previa ace£ tación del cargo, por el' perito que 
se posesionará en cualquíei audiencia y pubíTca_ 
ción de ediátos durante treinta días en los dia
rios Boletín Oficial y Foro S 
ber a los linderos la operación que! se va a rea- ’ 
lizar. Martes 
so de feriar: o para notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí.

Salta, Mcn r< 
CARLOS E.

Civil y Comercial 4 9 Nominaron dic%

leñado los requisitos previstos Art. 
Proc. C. piacuquens-» por el perito 
Azucara, las cjperaciones de deslin- 

y amojonamiento del inmueble indi-

alteño, haciéndose sa_

y viernes o subsiguiente hábil en ca-

E|l, y media -- Vale. 
ro 30 de 1952.
FIGUEROA. . SECRETARIO 

■e) 13¡3 al 23|4|,52.

N° 7932—

...REMATES JUDICIALES
132— JUDICIAL —POR JORGE RAUL. —POR JORGE RAUL DECA„ 

VI— JUD
marzo 1952, a

remata:

N® 7883 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a ¡ 
Nominación en lo C. y C., en juicio "Aguirre 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza por 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de -Santa- Ana, .pueblo, de La Viña,. Ca
pital del departamento del mismo nombre, con 
un . terreno de 27.20 im de- frente sobre la calle 
principal por'24.44 m. dé fondo, comprendida den
tro de’ los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y Oeste; herederos Chavez, bajo 
apercibimiento legal. Salta, 22 de ^febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|3 al 14¡4]52.

i N9 7835 — El Doctor Merardo Cuéllar por don 
' Rómulo Parada ha iniciado posesión treinta, 
í ñal de la finca "San Miguel", ubicada en el 

Metan con una extensión de 
frente sobre el río Pasaje 
dos leguas de fondp' ence. 
los siguientes límites: Este

de

de

departamento de 
seis cuadras 
o Juramento por 
rrada dentro
con finca "Las Higueritas; Oeste, con propie. 
dad de la sucesión de don Cruz ^Parada» Sud 
con la finca "Las Represas"; 
río Pasaje o Juramento.

Se cita por treinta días a 
en el Boletín Oficial y "I’oro

Salta, Febrero 7 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Escribano 

e) 8|2 al 26!3[52.

y Norte, con el

los interesados

ICIAL
horas 17, en mi escri- 
'é SIN BASE, las si_

El 25 de
torio Urqui? a 325,

l rderas aserradas que se encuentranguíenles m
en la Ciudad de Tucumán, calle Congreso Nó— 
1162 en poder del depositario 
se Astiganaga:
100 mts Lineales tirantes varios

3x|6". ’ L ■
.eales tirantes varios 

2x3" ’
.eales tirantes varios

judicial, don Jo-

tipos madera, de

100 ■ T lir

100

500

' liij
4x3'
. lÍl.í
de
ct adrados tablas

tipos

tipos

madera,

madera,

de

de

.sales alfagías varios tipos madera 
1x3"

100
Ordena Si 

ción, en jticio Ejecutivo — Antonio 
Bernardo • Zeidner ó Zadjn.er Boruch.

r. Juez en
de laurel 3x4". 
y C. de 4a Nomina- 

Forcada vs.

Jorge R. Decavi. — M.
e) 17 al

P.
21]3|52.
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N? 7930 — JUDICIAL 
Por: LUIS ALBERTO DAVALOS

De la Corporación de Martilieros Públicos 
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a las 18 horas en 
29 de Febrgro 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en calle Catamarca N?1075 
Extensión: 10 metros de frente por 34.37 mts. lau 
do Norte, y ‘33.91 mts. lado Sud. — jSup. 341 
m2. Limites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este, lo_ 
te 68, y Oeste calle Catamarca.— Se compone 
de una pieza edificación ladrillos, piso portland; 
los cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 del'Libro 16 
Tit. Generales. — Embargos reg. a fs. 85 y 108, 
asientos 127 y 180, respectivamente del Libro 13 
de Gravámenes. — Ordena Sr. jue-z de 3ra. No
minación Civil y Comercial en Juicio 'Ord. Ali
mentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny So_ 
bis de © Chocobar, juana Fanni.— En el acto de 
remate el 20 % como seña y a cuenta de precio: 
Comisión arancel a cargo del comprador. Pu
blicación BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 14|3 al 7|4|52.

. 7929 -JUDICIAL
Por — ARMANDO. G. ORCE

(De la rforporación de Martilieros) ?■ j
El día MIERCOLES 26 DE MARZO DE 1952-a 

las 10 y 30 horas, en mi oficina' de remates 
calle Al varado N? 512, remataré SIN BASE, di
nero de contado, una heladera eléctrica fami
liar industrio: argentina marca Recia. — Ordena 
Sr. Juez de lo:. Instancia 4a„ Nominación. — Au. 
tos "DECOURS Y CABAUD S.An. C. y F. vs. 
PASTOR VELAZCO" —el bien a subastarse se 
encuentra en poder de su depositario- calle ®üe_ 
-mes N? 2061. — Publicaciones en Boletín Oficial 
y Foro Salteño. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.
ARMANDO G. ORCE — Martiliero

e). 14 al 26¡3|52.

N? 7901. •— Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL

Tirreno en esta Ciudad
Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta 

Nominación en Juicio Ejecución Hipotecaria 
José Rodríguez Otero vs. Dolores Aguirre, el 
día 31 de Marzo a las 17 horas en 
mi escritorio calle Zuviña N? 189 procederé 
a rematar con Ja base de las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal o sea la suma 
de seiscientos pesos moneda nacional, un lo., 
te de terreno con todo lo edificado, ubicado en 
la calle Las. Heras entre Las Islas Malvinas y 
Gurruchaga de esta Ciudad que se compone 
de una pieza de blokc de cemento de 4 x 8 
sin tocho con pared medianera de 0.30,1 galeA 
ría de 2. x 8 sin techo, 1 pieza de mate
rial de segunda de, 1.80 X 2.— impermeabili
zada la pared por dentro con portland hasta 
una altura de 1.80 mts. techos de ondalix y 
un pozo de agua calzado con material, limita: 
al Norte Lote 4, al Este calle Las Heras, al 
Sud lote 6 y al Oeste lote 7, encontrándose el 
título inscripto al folio 357 asiento 1 libro 116 
de R. I. de la Capital & individualizado como 
lote N? 5 de la Manzana N? 84 'del plano ar« 
chivado en la Dirección General de Inmue
bles de • la Provincia con el N? 1167 siendo la 
Nomenclatura Catastral la siguiente: Partida 

7.565; Circunscripción I; Sección Á; Manzana 
-■84; Parcela 6.— El comprador entregará a 
cuenta del mismo el veinte por'ciento. Comí, 
’jión de Arancela cargo del comprador.

c a e|7 al.27|3|52.

‘ N° 7880
Judicial — Por JORGE RAUL DECAVI — JuomI ■

El '24 de Abril de 1952.. a las 17 horas, en mi ! 
escritorio de Urquiza N° 325, por disposición del | 
Sr. Juez C. C. la. Nominación, Dr. J. Cardozo, dic ! 
taca en autos "Ejecución" Dr. Ernesto Samsón 
vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicio 
"Interdicto de retener la posesión", seguido por 
don Luis A. Batut Solignac contra den AveLno 
Colina, REMATARE con la

BASE de $ 62.933.33 m/nacicnal

Equivalentes a las 2|3 partes de la tasación 
fiscal, la finca embargada ai demandado, Si. 
Batut Solignac, denominada "MOSQUERA", hu- 
Meada en el departamento de Campo Santo (hoy 
General Güemes), P cv. do Se lie, la que según 
antecedentes constaría de una legua y media 
kilométrica de Este a Oeste y de una legua y 
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, no están 
do mensurada, la venta en remate se hará

A D — CORPUS

O SEA CON LA EXTENSION QUE RESULTARA 
DENTRO DE LOS SIGUIENTES LIMITES QUE LE 
ASIGNAN SUS TITULOS: Norte, propiedad de 
herederos de Isaac Royo y en un pequeño án
gulo con el Río de las Pavas; Sud, finca "El San 
ce" del Dr. José M. Soló; Este, propiedad de Ray- 
mundo Echenique y Oeste, con la de los here
deros de Faustino Echenique.

Su título de dominio se registra a F. 329, asien
to 341, libro "D" del departamento de Campo 
Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura autorizada 
por el escribano don Pedro J. Aranda el 26|3|928. 
Seña el 20% y a cuenta del precio.

28|2|52 al 9|4|52

N® 7854 — POR MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL 
El 4 . de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 

Alberdi 323, por orden del señor Juez Ia Instan
cia 3? Nominación en juicio-Sucesorio de Jesús Al
vares y Concepción A. de Alvarez venderé con 
la base de cuarenta mil pesos un terreno con ca
sa y ^ilnta en Metáis Viejo, Dio. ;de Metan, con 
una extensión aproximada-de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pro
piedad de Antonio Andreu; Sud, Miguel Mendoza, 
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino nacio
nal. Consta de casa de seis habitaciones y gal-- 
pon de material y pieza para herramientas. En el 
mismo acto y sin base de acuerdo al detalle en 
espediente respectivo venderé un conjunto de semo
vientes, máquinas y útiles de labranza. En el ac
to del remate veinte por ciento a cuenta, del pre 
ció de venta. Comisión de arancel a cargodel 
comprador.

e) 18|2|52 al 3¡4|52. 
P—------- ---- —-- ■-------- ------------- :_ .____ :______ — ■ ■

RECTIFICACION DE PARTIDA
N° 7903 — EDICTO; El Señor Juez de Primera 
Instancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial0 ha ’ dictad^» la siguiente sentencia: Sal. 
ta, Diciembre. 18 de 1951. FALLO: Haciendo lu
gar a la demanda en. partes y en consecuencia 

ordenando la rectificación del acta N° 3.412 de 
fecha 3 de Enero de 1933 de nacimiento de Geo- 
ravancio Humbrello, corriente al. folio 58 del to
mo 19 de nacimientos de Rosario de Lerma, De
partamento del mismo nombre de esta Provincia, 
en el sentido de dejar establecido que el ver
dadero apellido del inscripto en dicha acta, co
mo igualmente el’ de su padre es UMBRELLO y 
nó Humbrello como equivocadamente figura. en 
dicha acta. Publíquense los edictos que- ordena 
el cut. 28 de la Ley 251. Maioli.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 10 al 19|3|52.

N- 7902. — .RECTIFICACION DE PARTIDAS.
El Sr. Juez de Segunda Nominación en lo Civil 

y Comercial, ha Ordenado la rectificación de la 
partida de nacimiento de Celia Corbella, acta 
número quinientos doce, tendiente aclarar de 
que la madre de la nombrada ‘ es Inés y no*  
Haydée, como figuraba ' en dicha partida. —

GILIBERTI, Secretario. Salta, Febrero 11 de 
1952. Entra líneas: acta número. quinientos do
ce. Vale. ~ E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario.

e|7 al 18|3|52.

SECCIOH COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N9 7937 — Número NOVENTA- -------------------
CONSTITUCION DE SOCIEDAD. -- En la ciuj 

dad de Salta, República Argentina a diecinue^ 
ve de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos, ante mí, Escribana Titular del Registro 
Número Veintiséis y testigos que suscriben, 
comparecen los señores ELEUTERIO LUIS CHAN 
CHORRA MUTHUAN, casado'en primeras nup
cias con Felisa Esther Chiquiar y OMAR SAN« 
TIAGO BOBBIO.. casado en primeras nupcias 
con Elvira Baissac, ambos comparecientes ar
gentinos, con domicilio en la ciudad de Oran 
de esta Provincia, hoy en ésta, mayores de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fe- — 
El señor -Eleuterio Luis Chanchorra Muthuan 
concurre a este acto por sus derechos y el se
ñor Ornar Santiago Bobbio lo hace por sus de
rechos y además en nombre y representación 
de su hermano Néstor Oscar Bobbio personería 
que justifica con el poder especial conferido 
que en testimonio me exhibe y copiado, dice: 
"Número Quince. — En la Ciudad de Santa Fe, 
"República Argentina, a doce de Febrero de 
"mil novecientos cincuentidós, ante mí y testi- 
"gos. comparece don Néstor Oscar Bobbio ape
llido materno De Cesaris, domiciliado en Mar
cial Candioti tres mil trescientos veintiocho de 
"aquí, argentino, edad veinticinco años, casado 
'en primeras nupcias con Isabel Schpe-ir, per- 
"sona hábil, conozco doy fe, y dice: Que con
fiere Poder Especial cuanto fuere Necesario en 
''favor de su hermano Ornar Santiago Bobbio, 
"vecino .de la Ciudad, de Oran Provincia de 
'Salta de esta República, a fin de que en su 
'nombre y representación y conjuntamente con 
"su nombrado mandatario y el señor Eleuterio t 
'Luis Chanchorra Muthuan, celebre en aquella 
''Provincia de 'Salta, un contrato social bajo la 
"razón de "Compañía Maderera Mixta", Socia~
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[3 servicios adjquirir en la forma 
rq bienes muebles, inmuebles 
cualquiera otros; vender esos 

bie: íes ’ en forma que más con
venga a los intereses /sojdiqles, 'aceptcfr h¿_ 

prendas en garantías de deudas 
• créditos de drdoso cobro, pudien.

locaciones, d 
que resueh 
créditos o 
mismos

car Bobbio dejan constituida una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada bajo la denomina. 
ción de "Compañía Maderera Mixta", la que 
tendrá su domicilio legal en calle Alvarado 
número quinientos ocrenta y cuatro de la ciu 
dad de Orón de esta Provincia, pudiendo ins
talar agencias, sucursales, talleres, en los lú„ 
guies y oportunidades que así convenga a sus 
intereses o necesidades, como igualmente cam
biarlos, modificarlos u observarlos, y trasla. 
darse de local si fuera da necesidad o conve
niencia. — Segundes: La duración de este con
trato será de tres años a partir de su inscrip
ción en el Registro Público de Comercio y el pagar;

"dad de Responsabilidad Limitad con domicí- 
. "lio legal en la referida Ciudad de Orán, con
"una duración de tres años, siendo su obj 
"principal la compra y venta de maderas 
"todas clases y an’exos, cón un capital 
"Ciento ochenta mil pesos nacionales en 
"qc^e el otorgante tendrá una participación 
"sesenta mil p.sbs nacionales de los que 'sus
cribirá al igual que el aporte de sus socios el 
"cincuenta por ciento o sean treinta mil pesos 
"de igual moneda quedando como’ socios ge- 
"rentes los señores Chanchorra Muthuan y 
"Ornar Santiago Bobbio y una participación para 
"el otorgante en. las utilidades líquidas, del 
"veintisiete por ciento, una vez deducidas las ! mismo quedará prorrogado por igeal tiempo 
"reservas legales. — A atl efecto autoriza a su 3 
'■mandatario para que otorgue- el respectivo J 
"contrata social con las cláusulas preinsertas, ( 
adaptándolas al caso y cuantas obras convinie- < 
"re respecto a las formas de liquidación y par ' 
"tición d.e la Sociedad, los derechos y obli_ ' 
"gamones de los < socios entre sí o con relación 
"a terceros y a lo: administración y objeto so_ 1 
"cial, con facultad para otorgar y firmar las 
"escrituras públicas y|ó instrumentos privados 
"indispensables para ejecutar este mandato, 
"solicitar su inscripción en los Registros Públi- 
"eos y, en definitiva, cuantas más amplias atri- 
"buciones fueren necesarias y conducentes pa_ 
'■■-rr el mejor logro del objeto de este manda- 
' to, todo lo que se obliga a tener por firme y ¡ 
"válido. — Así lo dice y otorga. — Leída y ra- 
."tificada, firma como acostumbra juntamente y 
"al igual que los testigos del acto, .vecinos, 
"hábiles, conozco, don Edmundo Lozano y don

eto 
de 
de 
el 

de
potecas o
contraídas o

^do cancelarlos a su vencimiento; solicitar prés
tamos o re-ci
no da d) ctir
o particulare
las sumas qi

a oro o papel mo
los Bancos oficiales

ipsojacto si los socios no manifestasen en for
ma expresa y por escrito, noventa días antes 
del vencimiento de los tres primeros años, 
cualquier propósito distinto. — Diera decisión 
deberá tomarse por resolución^ de los socios, 
dejándose constancia en el libro de actas. — 
Tercera: El objeto de esta sociedad es la com
pra y. venta de maderas de toda clase al por 
menor y mayor, pudiendo los . socios de co
mún acuerdo anexar cualquier otra actividad. 
— Cuarta: El capital social lo constituye la 
cantidad de Ciento Ochenta Mil pesos 
da nacional, divididas en ciento ochenta cuo
tas de un mil pesos cada una de ellas, el que 
es aportado por los socios en la 

. forma: El socio don «Eleuterio Luis 
rra Muthuan, noventa cuotas que 
tan noventa mil pesos nacionales;
don Omar 'Santiago Bobbio, 'treinta cuotas que 

! ^presentan treinta mil pesos nacionales y e1-

siguiente 
Chancho^ 
represen, 
el socio

ibir su importe
:r.3 legal y en
ís creados y de sus sucursales ‘por 
fie creyeren co

como aceptantes, girantes
as, con o sis prenda e igualmente

ovenientes, firmando 
o endosantes, letras

val 
cualquier ' ot 
la renovado 
dos con ani 
ñero, títulos 
extraer todo 
bos correspondientes, así c 
ñero, títulos 
cesivo a la 
otra persona; 
ta la suma 
cibir el importe de los gir 
sociedad, endosar cheques 
postales y j 
der giros, de 
tranjero; 
donacioñes, 
signaciones, 
se ante los 
los jueces, tribunales y den 
petentes en^j 
ciecjad, iniciando las 
prestar fian

:um-: ntos, a.,í como
m de los mismos y de los firma. 

lí erioridad; de p
o valores que

ello firmado

o valores que 
urden de la Só 

girar cheque;
que se estiir

jrcibir su imp 
mtro de la Rep 

oícrgar y ace pal 
renovaciones, 
remisiones y 
poderes públi<

"Ramón Julio Otero, de todo cuanto doy fe. — | °cio don Néstor Oscar Bobbio, sesenta cuotas 
"Néstor Bóbbio. — E. Lozano. — R. J. Otero. — 
"Hay un sello. — Ante mí: J. T -Arangio- —• 
"Concuerd.a fielmente con su matriz que, al nú_ 
"mero expresado - y obrante ari folio treinta y| 
"siguiente, pasó por .ante mí y Registro Once 
"de mi adscripción — ’En fe de ePo, expido el 
"presente primer testimonio que firmo y sello 
"en la Ciudad y fecha "urisupra". José Ig_ 
"nació Arangio. — Sigue una estampilla y un
"sello. — Certifico que José Ignacio Arangio, !en dinero efectivo y a medida que el desen. 
"es’ Escribano Público Adscripto al Registro Hl? ¡volvimiento de- los negocios sociales lo requie- 
"11 en esta ciudad jurisdicción de esta Pro... ‘ Quinta¡¡ Por decisión unánime de los so_ 
"vincia y que e-1 sello, firma y rúbrica que am '.cios se resolverá el aumento de capital social, 
teceden, son los que usa en todos sus actos ,
"Santa Fe, 12 de Febrero de 1952. — Fernando ’sión de nuevos socios y todas las demás cues, ¡éxito dé los 
"Espino- — El que suscribe, Presidente de la 
"Exma. Cámara Segunda de Apelaciones en 
"lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip- 
"ción Judicial, certifica 
"no es Secretario de
"atestación hecha por 
”ma. — Santa Fe, 12 
"Armando De Feo. — Salt^, febrero 19 de 1952. 
"Queda agregado bajo N? 229 corriente a fs-: 
"443 Tomo-XXIV del Reg de Mandatos. — A, 
"López Tamayo. — Ene. del Registro de Man_ 
"datos. — Sigue un sello". — Es copia fiel, 
"doy fe. •— El señor Eleuterio Luis Chanchorra 
"Mutuan y el señor Omar ¡Santiago Bobbio este 
"último por sus derechos y los de su hermano 
"Néstor Oscar Bobbio expresan: Que han re
suelto constituir una Sociedad de Responsabi
lidad Limitada con sujeción a las bases y con
diciones siguientes, y a las disposiciones de la

que representan sesenta mil pesos nacionales 
de cuyo capital suscripto

' socios integra el cincuenta por ciento o sea 
a sema de total de noventa mil pesos moneda 
nacional en • dinero efectivo, según .depósito
ieieciuado en la Sucursal Orán del Banco do 
i la Nación Argentina el cuatro de Febrero -de 
mil novecientos cincuenta y dos. El cincuenta 

' por ciento restante deberá .ser1 integrado también

cada uno do los

defensa de lo 
cu 

iras o jurámen
los, pedir embargos, inhit 
tamientos como remates; 5 
simones*/  tachar testigos, se

es, nombrar tod<las cu es flor
intervenir en juicios de quiebras o 
pedir rendí'

usitar sumas de di- 
e deseare, pudiendo 
los cheques y recí. 
>mo las sumas de di 
depositen en lo su_ 

riedad por cualquier 
; en descubierto has 
e conveniente, per. 
ds a la orden de la 
, giros bancarios c 
urte, enajenar o ven. 
iblica o sobre el ex- 
■ cesiones, permutas, 
amortizaciones, coc 
renuncias, presentar 
:os en general, ante 
)ás funcionarios com„ 
s intereess de la So_ 
5stior\e-s pertinentes, 
:os, pudiendo diferir., 
icioses y sus levan- 
oner y absolver po 
meter a árbitro todas 

ase de peritos, 
sucesorios,

de cuentas, otorgar' 
pedales y generales y re^ 

Rase de gestiones ante’ las ernpre. 
^carriles, navieras y de transportes

ocarlos, iniciar y pro
segir toda
sas de ferr
generales, otorgar y suscribir todos aquellos do 
(eumenos públicos o privados que en ei ejer_ 
cicio dé la 
necesarios.

vida comercial se originen y sean 
y en definitiva practicar cuantos 

a!la forma de pago de nuevos aruorV", .la admi_ * actos y ge stiones seas conducentes

tione^s inherentes a la Sociedad constituida y 
no previstas en este contrato’ ni en la ley 
once mil seiscientos cuarenta y cinco. — Las 
'decisiones de los socios se tomarán en el do_que don Fernando Éspi,

ésta Cámara y que la ^raicilio de la sociedad ya indicado.’ •— Sexta 
él, está en debida far
de Febrero de 1952. -

iLa organización, dirección y fiscalización de 
’lae Sociedad, estará a cargo indistintamente de 
¡los socios don Eleuterio Luis’ Chanchorra Mu*  
thuan y don Omar Santiago Bobbio, quienes 
en este acto quedan designados Gerentes de 
la Sociedad. — El uso de- la firma social co_

meíor
negocios sociales, pues las facultar 

des enumeradas no son. 
plemente enunciativas. — 
‘ce para cada uno de los

una asignación mensual de Mil’ 
pesos monede nacional asignación 
ser modificadc
socios dejándose constancia en. el

limitativas, sino. sim„
• Séptima: Se estable... 
socios integrantes de-

Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco 
Primero: Los señores Eleuterio Luis Chancrorrá 
Muthuan,, Omar Santiago Bobbio y Néstor Os.

rresponderá indistintamente de los dos socios 
Gerentes, siéndoles prohibido emplearlas en 
garantías o fianzas en intereses de terceros 
bajo la pena de nulidad de tale actos. — Las 
facultades que derivan de la administración 
y uso de la firma social, son las siguientes: 
cobrar y recibir los pagarés, letras, vale y can 
.tidades de dinero/ que por cualquier concepto 
se adeuden a la Sociedad, otorgando en ca_ 
do: caso los recibos correspondientes; tomar y 
dar bienes raíces en arrendamiento; ajustar

por decisió11 unánL

la sociedacp.
Doscientos 
que podrá 
me do los
libro de actas de la sociedad. Esta asigna
ción compr umete la participación activa de los

■ socios en I’o referente a la actividad de la 
sociedad- —Octava: De
zadas líquidas en cada ejercicio, se des-tinara 
un cinco £ 
legal de a
diez por ciento del carita!
manente se 
forma sígu

(para el socio don Eleuterio

las utilidades reali-

or ciento pan 
ruerdo a la Le!y, hasta completar el

•social y el re~ 
los socios en Ia 
y tres por ciento- 
Luis Chanchorra 

ciento para el socio 
veintisiete

el fondo de reserva

distribuirá e
lente: un cuarenta

ntre

Muthuan; un treinta por
/don Ornar Santiago Bóbbio y un’don Ornar _______________ a __ __
por ciento para el socio don Néstor Oscar Bob
bio. — A partir de. la fecha en que el 
socio don Eleuterio Luis

señor
Chanchorra Muthuan
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se desprenda do las actividades ajenas a la peso cincuenta centavos números del trece mil 
sociedad y dedique totalmente.. el ejercicio de seiscientos noventa y uno al noventa y cinco 
sus actividades en beneficio dé la sociedad de 'sucesivos y el presente trece mil seiscientos 
que forma parte, la’distribución de las utüida. .noventa y ocho, sigue a la que con'el n'úmero 
des automáticamente, se efectuará en propon, anterior, termina ql folio ciento noventa.
clon al aporte realizado por cada uno de Jos ‘ Raspado: San—va—extraordi— ordin. — Entre 
socios. — De común acuerdo los señores so-| líneas: dejándose constancia — Valen. — Tes- 
cios, pueden destinar parte de las utilidades t.ado: a cargo. — No Vale. — E; L. CHANCHO», 
paraaumentar el fondo de reservo: legal y el RRA MUTHUANn O •• S. BOBBIO» ■— J. C.-Sorno- 
capital de los socios. —• Novenas Anualmen- rrotsor. — V. Martearena. — ELIDA J. GONZA_

inc. c). - •
4. — Enagenacion del inmueble ctdle Caseros

1072, y adquisición del inmueble callé 
20‘ de Febrero N9 191.

N9 7926 — CONVOCATORIA
Convócase a los señores socios de "El Círcu

lo" (Ex_Club de Ajedrez) a ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA, que se llevará a cabo el día 
30 del corriente mes, a horas 14 y B0 en la se
de social, calle Caseros 720, para tratar el ¡si
guiente

ORDEN DEL DIA:

1 — Lectura del acta anterior.
2 —■ Consideración de la Memoria y Móvil

miento Económico_Financiero del ejerci
cio cerrado el día 29|II|52.

3 —• Modificación de la cuota soí íal (art. 54
e

5. — Solicitud de reingreso del soMo Juan Ló„
pez Robles. '

6. — Sanciones, disciplinarias impuestas.
7. — Elección de miembros de la C. D. en los

siguientes cargos:
Vice Presidente

te se practicará un balance e inventario ge
neral de los negocios sociales, enviándose a 
cada uno de los socios una copia de los mis
mos con diez días, de anticipación a la fecha 
fijada para lee asamblea general extraordina., 
ria. El presente ejercicio fenece el treinta y 
Uno de diciembre del año mil novecientos cin
cuenta y dos y en los años sucesivos en 
igual fecha. — Mensualmente se efectuarán 
bala11 ces de comprobación, debiendo todos los 
balances ser aprobados o rechazados dentro 
de los ocho días poslerioies de realizados. 
— La sociedad celebrará cada noventa días 
una reunión ordinaria- por lo menos, donde 
tratará la marcha de los negocios estudio de 
los balances mensuales de comprobación y 
todos -aqcrUós asuntos que sean sometidos pa„ 
ra su deliberación, además se reunirán en asara, 
bisa extraordinaria una vez por año al fina
lizar el ejercicio comercial o cuando lo. exijan 
dos de los socios por lo menos. Para ello se
rá menesicir la debida notificación por telegra
ma simplemente, cuando no hubiere otro medio 
feaciente para efectuarlo y siempre por escri
to. •— Décimo:: Ninguno de los socios podrá 
ceder sus cuotas total o -parcialmente a terce- 
ios sin el consentimiento expreso de los 
otros socios. — En caso de ser rechazada 
una propuesta de transferencia el socio in
teresado renuncia desde ya a recurrir a los 
Tribunales de Justicia, sometiendo sus solicitu
des a! arbitraje amigable. En todo caso los 
otros ‘ dos socios de la sociedad, tendrán op
ción para adquirir las cuotas en iguales con
diciones que las ofrecidas por los terceros ex
traños. — Décima Primera: En caso de falle
cimiento de alguno. de los socios los herede
ros del extinto continuarán como titulares de 
la cuota. de capital con las retribuciones • que 
Asigne la asamblea de los demás socios que~ 
dando reconocido a favor de Ja sociedad el 
derecho de- opción para tomar dichas cuotas de 
capital, en las condiciones establecidas en la 
cláusula octava- — Previa lectura y ratifica
ción., firman los comparecientes conjuntamen
te con Jos- testigos don Julio César Somorros., 
tro y don Vicente Martearena, vecinos, hábi
les, de mi conocimiento, doy fe. — Redactada 
esta escritura, en seis sellos notariales de un

LEZ DE MORALES MIY. — Sigue una estam
pilla y un sello. ——i--------------------------- —■—

i CONCUERDA, con su original, -doy fe. — 
¡Para la Compañía Maderera Mixta, expido es*  
j te primer testimonio en seis sellos de tres pe- 
. sos, numerados del veintiséis mil cuarente y dos 
’ al cuarenta y siete sucesivos, que firmo y se^
lio en el lugar y fecha d© su otorgamiento.

e) 18 al 2413’52-

■ SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N? 7933 — CLUB ATLETICO’ "9 DE JÜLIO"
Salta marzo de 1352.

Señor Asociado:
De cosformidad con prescripciones estatuarias, 

convócase a Asamblea General Ordinaria para 
el día 18 de marzo de 1952, a las 21.30 horas 
en el local San Martín 1095, para tratar la si- 

1 guíente:
ORDEN DEL DIA9

1? — Lectura y aprobación del Acta Anterior.
29 — Correspondnecia.
39 — Lectura y consideración del Balance Y 

Memoria anual, correspondiente al perío
do 1950 al 1952.

4? — Renovación total de la Honorable Comi
sión Directiva y elección de nuevas auto
ridades para el período 1952_1954t

MARIO T, RIOS LEON R ETCHEVERRRI
Secretario Presidente * 1 2 3 *

Pro Secretario
Pro Tesorero
Dos Vocales titulares
•Cuatro Vocales -suplentes

8.— Elección de dos miembros del Organo 
de Fiscalización.

Salta, Marzo de 195.2 
RICARDO GUDIÑO ~ • ROBERTO -DIAZ

¡Secretario ’ Presidente
e) 14 al 20|3|52.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
MC1ON

PRESIDENCIA DE LA NACION
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

? Son numerosos las ancianos que s© bsnsr 
J íkian con el funcionamiento de los hogares
> que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
>' RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre-
> taría de Trabajo y Previsión.
> Secretada de Trabajo y Ptevisié® 
| Dirección Grdl. de Asistencia Social

A LOS SUSCRIPTORES

$ Ss recuerda qu© las suscripciones cd B0-
| LETIN OFICIAL deberán ser renovadas en .
< el mes d© su vencimiento.
< A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a fiu 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

> D® acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 <
< es obligatorio la publicación en este Bo- I 

letín de ios balances trimestrales, los- que )
? gozarán d® la bonificación establecida por \
< si Decreto N® 11.192 del 18 de Abril de
S 1948. - . . EL DIRECTOS í> ' s

Talleres Gráficos
CARCEL PENITENCIARLA

SALTA
1952


